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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

FECHA DE ELABORACIÓN: 21/09/2023 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: 

Subdirección, Coordinación de Formación 
profesional, Coordinaciones académicas, 
Almacén, Administración de edificio, Talento 
Humano. 

ORDENADOR DEL GASTO: FREDY VELEZ NIÑO 
Subdirector (E) Centro Industrial y de 
Desarrollo Empresarial- SOACHA. 

OBJETO:  CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE 

OFICINA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA DE LA 

REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden 

nacional con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía 

administrativa. Adscrito al Ministerio del Trabajo de Colombia, ofrece formación gratuita 

a millones de colombianos que se benefician con programas técnicos, tecnológicos y 

complementarios, que, enfocados al desarrollo económico, tecnológico y social del país, 

entran a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la industria, para 

obtener mejor competitividad y producción con los mercados globalizados. 

 

La Institución está facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria 

para mejorar el desarrollo social y técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, 

a través de formación profesional integral que logra incorporarse con las metas del 

Gobierno Nacional, mediante el cubrimiento de las necesidades específicas de recurso 

humano en las empresas, a través de la vinculación al mercado laboral bien sea como 

empleado o subempleado, con grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, 

comunitario y tecnológico. 

 

La Entidad funciona en permanente alianza entre Gobierno, Empresarios y trabajadores, 

con el firme    propósito de lograr la competitividad de Colombia a través del incremento 

de la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado la inclusión social en 

articulación con la política nacional: Más empleo y menos pobreza. Por tal razón, se 

generan continuamente programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, 

formación, innovación, internacionalización y transferencia de conocimientos y 

tecnologías. Es así como, el SENA cumple con su Misión y funciones a través de los Centros 

de Formación Profesional Integral, dependencias responsables de la prestación de los 

servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el 

desarrollo del emprendimiento, la normalización y evaluación de competencias laborales, 

en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas 

y los sectores económicos.  

 

La compra de los elementos de papelería y cartuchos (Tonner) para las diferentes 

impresoras de las dependencias del centro Industrial y desarrollo empresarial permite la 

oportuna ejecución de cada uno de los planes y contribuye en el cumplimiento de las 

metas propuestas. 
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Que al centro Industrial y de desarrollo empresarial de Soacha, se le asignó presupuesto 
desde la Dirección general del SENA, con el rubro C-3603-1300-14-0-3603025-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 
NACIONAL. 

Que el objeto “CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE OFICINA DEL CENTRO 
INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SENA.” A MONTO AGOTABLE; se encuentra incluido en el PLAN 
ANUAL DE ADQUISICIONES 2023.  
 

Los beneficiarios con este proceso serán los funcionarios y contratistas del Centro 

Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, en la atención a cada aprendiz en sus 

procesos administrativos, en programas operarios, auxiliares, técnicos y tecnólogos. 

El SENA cumple su misión y funciones a través de los Centros de Formación Profesional 

Integral, dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 

profesional, servicios tecnológicos, promoción y desarrollo del emprendimiento, la 

normalización y evaluación de competencias laborales. En particular, el Centro Industrial 

y de Desarrollo Empresarial de Soacha, CIDE, cubre 5 municipios del Departamento de 

Cundinamarca, donde se responde a las necesidades del sector empresarial de la región 

mediante los servicios y funciones mencionados. 

En la actualidad contamos con 15 impresoras para las cuales no se asignaron suministros 

en la vigencia actual, las mencionadas impresoras se encuentran asignadas de la siguiente 

manera: 

AREA REFERENCIA CANTIDAD 

SUBDIRECCION DE CENTRO LEXMARK MS823 MX722 1 

COORDINACION DE FORMACION LEXMARK MS823 MX722 1 

BIBLIOTECA LEXMARK MS823 MX722 1 

RELACIONES CORPORATIVAS LEXMARK MS823 MX722 

MARCA: HONEYWELL; 
SERIAL:20318B2EEE0; MODELO 

IMPRESORA TERMICA 
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA 

1 

1 

 

COORDINACION ACADEMICA LEXMARK MS823 MX722 1 
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ALMACEN LEXMARK MX722 

MARCA: HONEYWELL; 
SERIAL:20318B2E4C 

1 

1 

SOFIA PLUS SAMSUNG M5370LX 1 

ARCHIVO/GESTION DOCUMENTAL LEXMARK MS/MX725, MS/MX820, 
MX720 

1 

EMPRENDIMIENTO SAMSUNG 6555NX – XEROX B615 1 

COORDINACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

SAMSUNG MULTIXPRESS M5370LX 1 

ARTICULACIÓN CON LA MEDIA SAMSUNG MULTIXPRESS M5370LX 1 

COMPETENCIAS LABORALES SAMSUNG MULTIXPRESS M5370LX 1 

BIENESTAR DEL APRENDIZ LEXMARK MX722 1 

TOTAL  15 
 

 

  
Este proceso fue previamente previsto en el plan anual de adquisiciones, se cuenta con 
la disponibilidad presupuestal para la vigencia 2023 y actualmente el centro de formación 
tiene los recursos disponibles, por lo que se hace necesario adelantar un proceso de 
Mínima Cuantía. 

 

3. Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la presente 
necesidad 

 
Descripción Valor total 

estimado 
Nombre del 
responsable 

Dirección 

25_9232_08 CONTRATAR 
LA COMPRA DE 
ELEMENTOS DE OFICINA 
DEL CENTRO INDUSTRIAL 
Y DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE SOACHA 
DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL 
SENA 

$22.804.352 FREDY VELEZ NIÑO Calle 13 No. 10 - 63 Soacha 
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4. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC):  El 
objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 
Servicios:  

LOTE 1: ELEMENTOS DE OFICINA 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015  

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

1 B  14000000 14110000 1411500 14111514 14111514 Blocs o cuadernos de papel 

2 E 44000000 44120000 44121800 44121804 44121804 Borradores 

3 E 44000000 44120000 44122000 44122000 44122000 
Carpetas de archivo, carpetas y 

separadores 

4 D 31000000 31200000 31201500 31201512 31201512 Cinta transparente 

5 D 31000000 31200000 31201500 31201503 31201503 Cinta de enmascarar 

6 E 44000000 44120000 44121700 44121704 44121704 Esferos de punta redonda 

7 E 44000000 44120000 44121700 44121706 44121706 Lápices de madera 

8 B 14000000 14110000 14111500 14111500 14111500 Papel de imprenta y papel de 

escribir 

9 E 44000000 44120000 44121700 44121708 44121708 Marcadores 

10 B 14000000 14110000 14111500 14111530 14111530 Papel de notas autoadhesivas 

11 B 14000000 14110000 14111500 14111507 14111507 Papel para impresora o 

fotocopiadora 

12 D 31000000 31200000 31201600 31201610 31201610 Pegamentos 
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13 E 44000000 44120000 44121700 44121716 44121716 Resaltadores 

14 E 55000000 55120000 55121500 55121503 55121503 Etiquetas de identificación 

15 E 44000000 44120000 44121500 44121503 44121503 Sobres 

16 E 44000000 44120000 44121600 44121600 44121600 Suministros de escritorio 

17 E 44000000 44120000 44121600 44121618 44121618 Tijeras 

18 B 12000000 12170000 12171700 12171703 12171703 Tintas 

 

Las cantidades mínimas obedecen a las necesidades planteadas por las áreas involucradas. Dada la 
naturaleza del contrato estas pueden aumentarse a fin de agotar la totalidad el valor del contrato. 

LOTE 2: CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN 

 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

1 E 44000000 44100000 44103100 44103100 44103100 Suministros para impresora, fax 

y fotocopiadora 

 

Las cantidades mínimas obedecen a las necesidades planteadas por las áreas involucradas. Dada la 
naturaleza del contrato estas pueden aumentarse a fin de agotar la totalidad el valor del contrato. 

5. MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 

 
El presente proceso no es de obra o interventoría. 
 

  
6. OBJETO  

CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE OFICINA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA. 
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6.1 ALCANCE DEL OBJETO 

El proponente para participar efectivamente deberá presentar su oferta atendiendo la totalidad 
de las especificaciones técnicas, cantidades, presupuesto, garantía y demás requerimientos 
establecidos en los documentos que integran el presente proceso de selección: Estudios previos, 
Invitación a Cotizar, Adendas y demás documentos que se encuentren publicados en la página 
web www.colombiacompra.gov.co. 

 

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

El Comité Evaluador Técnico revisará la descripción de las características técnicas ofrecidas en la 
propuesta económica, asegurándose que la propuesta se ajusta a las necesidades requeridas por la 
Entidad.  
 
El oferente debe presentar su oferta atendiendo la totalidad de las especificaciones técnicas, 
presupuesto, garantía y demás requerimientos establecidos en la invitación publica, estudios 
previos, características técnicas, fichas técnicas, requisitos en Seguridad y Salud en el trabajo, así 
como cualquier documento dado a conocer a la comunidad mediante publicación en la página web 
del SECOP II. 

 
Para los ítems solicitados se adjuntan las respectivas fichas técnicas de cada producto para 
adquisición. 
A continuación, se relacionan los bienes que serán objeto de contratación según la justificación 
dispuesta. El proponente deberá garantizar como mínimo el suministro de las cantidades que se 
relacionan: 
 

7.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS DEL OBJETO A CONTRATAR  

• Se Anexan Fichas Técnicas. 
 

LOTE 1: ELEMENTOS DE OFICINA 

 

ÍTEM 

CODIGO  

ELEMENTO  

SEGÚN  

UNSPSC 
Nombre Comercial del Producto 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 

1 
14111514 BLOCK AMARILLO DE 55 GR CUADRICULADO CARTA MINIMO DE 50 

HOJAS X UNIDAD 
Unidad 48 
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2 
44121804 BORRADOR PARA LAPIZ TIPO NATA DE COLOR BLANCO CAJA X 20 

UNIDAD 
Unidad 4 

3 
44122000 CARPETA TIPO 4 ALETAS EN CARTULINA BLANCA TIPO ESMALTADO 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO HASTA 250 HOJAS X UNIDAD 
Unidad 700 

4 
31201512 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE POLIPROPILENO DE 12MM X 

40MTS X ROLLO 
Unidad 24 

5 
31201512 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE POPLIPROPILENO DE 24MM X 

40 MTS X ROLLO 
Unidad 24 

6 
31201512 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE POPLIPROPILENO DE 48MM X 

40 MTS X ROLLO 
Unidad 30 

7 44121704 ESFERO MINA NEGRA CAJA X12 UNIDADES 
Unidad 46 

8 44121706 LAPIZ HB GRAFITO X 12 UNIDADES 
Unidad 36 

9 14111500 LIBRETA ARGOLLADA CUADRICULADA, MEDIA CARTA X UNIDAD 
Unidad 30 

10 14111500 MARCADOR BORRABLE COLORES SURTIDOS  
Unidad 48 

11 14111500 MARCADOR PERMANENTE MINA DELGADA COLOR NEGRO X UNIDAD 
Unidad 24 

12 14111530 TACO NOTAS ADHESIVAS DE 40 X 50 MM X UNIDAD 
Unidad 50 

13 14111530 TACO NOTAS ADHESIVAS DE 75 X 75 MM EN TACO, X UNIDAD 
Unidad 50 

14 14111507 PAPEL BOND 75G CARTA X RESMA 
Unidad 100 

15 14111507 PAPEL BOND 75G OFICIO X RESMA 
Unidad 70 

16 31201610 PEGANTE LIQUIDO UNIVERSAL DE 480 GRS X UNIDAD 
Unidad 10 

17 44121716 RESALTADOR DESECHABLE X UNIDAD 
Unidad 240 

18 
55121503 ROTULOS ADHESIVOS MULTIUSO CIRCULAR COLOR VERDE X 

PAQUETE 
Unidad 22 

19 44121503 SOBRE DE MANILA CARTA PAQUETE X 100 UNIDADES 
Unidad 4 
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20 44121503 SOBRE DE MANILA OFICIO PAQUETE X 100 UNIDADES 
Unidad 4 

21 14111530 TACO NOTAS PAPEL BOND X 500 HOJAS 
unidad 18 

22 
44121600 TAJALAPIZ METALICO, CON CUCHILLA DE ACERO INOXIDABLE, CAJA X 

24 UNIDADES 
Unidad 3 

23 44121618 TIJERA DE ACERO INOXIDABLE PARA PAPEL, X UNIDAD 
Unidad 12 

24 12171703 TINTA PARA SELLO DE CAUCHO COLOR NEGRA X 28 A 30 CM3 X 

UNIDAD 
Unidad 6 

 

LOTE 2: CONSUMIBLES DE IMPRESION 

ÍTEM 

CODIGO  

ELEMENTO  

SEGÚN  

UNSPSC 
Nombre Comercial del Producto 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 

1 44103100 CINTA RIBBON ZEBRA COLOR IMPRESORA ZC100 – REF.: 800033 -348 
ZEBRA ZC300 SERIES RIBBON FOR ZXP SERIES 3 TRUE COLOURS   

Unidad 23 

2 44103100 Tóner LEXMARK UNIVERSAL MS823 MX722 v2 XL Unidad 2 

 

Las cantidades mínimas obedecen a las necesidades planteadas por los programas involucrados. 
Dada la naturaleza del contrato estas pueden aumentarse a fin de agotar a totalidad el valor del 
contrato 

➢ REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR: 
 

• Mantener los precios ofrecidos fijos durante la ejecución del contrato e informar 
oportunamente sobre cualquier irregularidad que advierta en el desarrollo de este.  

• Fijar en común acuerdo con el supervisor del contrato una fecha de entrega dentro del plazo 
y lugar determinado en el contrato, entregar dentro del plazo señalado.  

• Propuesta técnica: Garantizar cumplimiento de las características técnicas requeridas por 
la entidad de acuerdo con el Código elemento según UNSPSC, Nombre Comercial del 
Producto, Norma técnica de Calidad (cuando aplique), Especificaciones generales, 
Especificaciones Específicas, Empaque y rotulado y Unidad de medida, adjuntas a esta 
justificación. Los proponentes deberán adjuntar en la correspondiente oferta técnica, las 
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fichas técnicas del proveedor en señal de las especificaciones técnicas de lo que se 
comprometen a entregar durante la ejecución del contrato. 

• Experiencia: Contar con experiencia relacionada con el objeto del contrato y que la 
sumatoria de los valores contratado de entre 1 a 3 procesos que haya ejecutado el 
proveedor, sea igual o superior a la cuantía a contratar. 

• El proveedor podrá aumentar las cantidades hasta agotar el valor total del contrato por cada 
ítem por encima de la cantidad mínima planteada en esta justificación, con previo aval del 
supervisor del contrato. Cualquier modificación de las cantidades que reduzcan cualquier 
ítem por debajo de la cantidad mínima estipulada en esta justificación debe surgir de común 
acuerdo con el supervisor del contrato y en todo caso debe agotar la totalidad del valor del 
contrato. 

 

7.2 REQUISITOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  
 

El proponente deberá presentar la siguiente documentación, la cual será verificada por la 
estructuradora encargada del área de Seguridad y Salud en el Trabajo designada por la Entidad, 
según lo establecido en el estudio previo y/o por su equivalente. Este requisito se evaluará como 
habilitante técnico. 

 
Regla: Una vez realizada su propuesta el oferente no podrá actualizar el Certificado de 
implementación del SG-SST ni la evaluación de estándares mínimos. Lo anterior se tendrá como 
mejora de la oferta. 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 
ETAPA 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante 
Legal y responsable del SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o 
su actualización Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el 
trabajo del profesional Responsable del SG-SST. 

3.Evaluacion de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo 
con la aplicación de estándares mínimos aplicables - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019 

 

PRECONTRACTUAL 
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7.3 REQUISITOS AMBIENTALES 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

El proveedor deberá presentar el Registro de Productor o 
Comercializador de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RPCAEE ante 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Nota: De conformidad con la Resolución 480 de 2020, el registro 
aplicará siempre y cuando:   
 
- La persona (natural o jurídica) sea productor o comercializador; 
- Los Aparatos Eléctricos y Electrónicos que se vayan a adquirir se 
encuentren identificados dentro del Anexo 1 de la Resolución;  
- Las cantidades de Aparatos Eléctricos y Electrónicos superen el 
umbral anual definido en el Anexo 1 de la Resolución (según se 
indique) 

 
PRECONTRACTUAL 

 
8. ANALISIS DEL SECTOR 

Se anexa el análisis de sector como documento integral del estudio previo, elaborado de 
acuerdo con los lineamientos de la Resolución 1470 de 17 de noviembre de 2020 (Manual de 
contratación administrativa del SENA GCCON-M-001 versión 5) y la Guía de Colombia 
Compra Eficiente. 

(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracio
n_estudios.pdf) 

 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de VEINTI DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS (22,804,352), MONTO AGOTABLE, incluido 
el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro Industrial y de 

Desarrollo Empresarial SOACHA, adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 

para “CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE OFICINA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA” es VEINTI 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS (22,804,352), 

MONTO AGOTABLE, y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 

de carácter legal, costo, tal como se evidencia en el documento anexo ESTUDIO de MERCADO o de 

SECTOR, el cual forma parte integral del presente documento. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
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DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
LOTE No.1: OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($8.999.896), A MONTO AGOTABLE 

LOTE No. 2: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($13.804.456), A MONTO AGOTABLE 

La adjudicación del proceso será por la totalidad de los items del proceso. Será de exclusiva 
responsabilidad del proponente los errores omisiones en que incurra al indicar el valor de su 
propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores 
omisiones, sin que por esta razón haya lugar alegar ruptura del equilibrio contractual. Para 
efecto del señalamiento del precio ofrecido, el proponente debe tener en cuenta todos los 
costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales demás 
emolumentos que considere necesarios para la fijación de la propuesta económica (según lo 
dispuesto en el apartado de Cuestionario (PROPUESTA ECONOMICA) dispuesto en SECOP II. 

En la propuesta económica, que oferte el proponente no se debe superar el valor estimado del 
proceso establecido en el ANALISIS DEL MERCADO, los cuales incluyen IVA; Los precios unitarios 
de la propuesta económica ganadora, se deberán mantener y no podrá hacerse variaciones a 
los mismos, ni desmejorar la calidad o características técnicas exigidas, durante la ejecución 
del contrato. 

 
9.1. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de VEINTI DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. (22,804,352), MONTO AGOTABLE, 
incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e 
indirectos. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Oficina de contratación 
adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para el objeto a contratar es de 
VEINTI DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
(22,804,352), MONTO AGOTABLE, tal como se evidencia en el documento anexo ESTUDIO de 
MERCADO, el cual forma parte integral del presente documento. 

DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
LOTE No.1: OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($8.999.896), A MONTO AGOTABLE 
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LOTE No. 2: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($13.804.456), A MONTO AGOTABLE 

NOTA 1: Para esta contratación APLICA el estudio de mercado o de sector. SE ADJUNTA ANEXO. 

NOTA 2: En el evento que el proponente, oferte por un menor precio los bienes o servicios, se 
podrán ampliar cantidades hasta agotar la totalidad del presupuesto oficial. 

9.2. VALOR CONFORME A LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro Industrial y de 
Desarrollo Empresarial SOACHA, adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 
para “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES MUEBLES DEL ÁREA DE SENNOVA DEL 
CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SENA.” DEL SENA es, VEINTI DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. (22,804,352), MONTO AGOTABLE, incluido el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos, tal 
como se evidencia en el documento anexo ESTUDIO de MERCADO o de SECTOR, el cual forma parte 
integral del presente documento. 
 
De conformidad con el literal d) del numeral 2° de la circular de lineamientos para la elaboración de 
Estudios Previos N° 3 2013 000162 del 07 de noviembre de 2013 y la Circular No 1-4049 radicada el 
4 de octubre de 2013, en las cuales establecen que se podrán usar para establecer el valor estimado 
del contrato: Estudio de Mercado, solicitud de cotizaciones, consultas en páginas Web, análisis de 
precios históricos. 

 
10. ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  

Dependencia 
 

Posición 
Catálogo de 

Gasto 

Fuente 
 

Valor en Letras 
 

Valor en 
Números. 

10323 13/06/2023 31/12/2023 923210 C-3603-1300-14-
0-3603025-02 
ADQUISICIÓN 

NACION VEINTI DOS 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 

$22.804.352 

RUBRO:  

PRESUPUESTO Indique 
con X 

RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-14-
0-3603025-02 

VEINTITRES MILLONES DE PESOS 
(23,000,000). 
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DE BIENES Y 
SERVICIOS - 
SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
DEL SENA 
NACIONAL 

CUATRO MIL 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y 
DOS PESOS 
M/CTE. 

 
 

11. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía, de 
conformidad en el artículo 2, numerales 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007 y reglamentado por el 
Decreto 1082 de 2015, en especial lo referente a sus artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del 
Capítulo II, Sección I. La selección del contratista se hará atendiendo el marco legal de la 
presente Mínima Cuantía y del contrato que se derive de su adjudicación, el cual está 
conformado por: 

• Constitución Política de Colombia 

• Leyes 80 de 1993 

• Ley 1150 de 2007 

• Ley 1474 de 2011 

• Ley 1437 de 2011 

• Decreto 1082 de 2015 

• Ley 1882 de 2018 

• Ley 2022 de 2020 

• Ley 2069 de 2020 

• Códigos Civil y de Comercio, en lo que le sea aplicables. 

• La Invitación a Cotizar del presente proceso de selección, adendas, anexos y   formatos. 

• Demás normas concordantes con la materia que rijan o lleguen a regir los aspectos del 
presente concurso. 

• Las normas vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana se 
presumen Conocidas por todos los proponentes 

• Adendas que se surtieren dentro del proceso. 
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Aunado a lo anterior, es importante aclarar que en el marco de los principios de eficiencia y 
económica de la contratación pública no es posible acudir a la figura de los acuerdos marco.  

De conformidad con lo ordenado por el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 en especial lo 
referente a sus artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Capítulo II, Sección I; la modalidad 
bajo la cual se adelantará el presente proceso será la Contratación por Mínima Cuantía, 
considerando el valor oficial estimado, el cual no supera el 10% de la menor cuantía. 

Aplicabilidad de las normas dentro de la modalidad de Mínima Cuantía: El literal C, del 
numeral 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, establece lo siguiente: Ley 1150 de 2007, por 
medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 
1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
(…) (…) ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: (…) 
5. Contratación mínima cuantía. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de 
la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de 
conformidad con las siguientes reglas: (…) c) La entidad seleccionará, mediante 
comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones exigidas; (…) 

Que de la regla establecida por la ley se desprende que la selección del proponente se fijara 
con el aspecto del menor precio con el cumplimiento incólume de las condiciones plasmadas 
en el estudio previo o pliego de condiciones, adicionalmente, dicha regla fue confirmada por 
el literal C del artículo 94 de la ley 1474 de 2011, denominada trasparencia en contratación 
de mínima cuantía, que dicha regla conto con una reconfirmación dada en el artículo 30 de 
la ley 2069 de 2020, en la que se fija que objetivamente dicha selección se hará en obediencia 
de dichas reglas de la norma sucinta.  

A su vez, la ley 1882 de 2018, por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se 
dictan otras disposiciones, en la que en su artículo 5 establece lineamientos referentes a la 
selección objetiva, que enfáticamente dentro de la modalidad de selección de mínima 
cuantía determina que se subsana en los documentos que no otorguen puntaje, siendo así, 
la oferta económica dentro de la modalidad de mínima cuantía no cuentan con la posibilidad 
de subsanar, puesto que la forma de selección es ajustada al menor precio siempre que 
cumpla las condiciones del pliego.  

Que de la referida norma y su consolidación en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 se 
determina que la selección objetiva debe ceñirse expresamente a las reglas que en ella se 
establecen, por lo que todas las propuestas que pretendan mejorar la oferta presentada 
deberán ser considerada como una trasgresión a lo normado y por ende ser obviada del 
procesoFinalmente, teniendo en cuenta que el proceso de selección no versa en temas de 
obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría para consultoría de 
estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, y las demás que 
determine la ley en la materia, lo establecido en el artículo 4 de la ley 1882 de 2018 y en la 
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ley 2022 de 2020, el presente proceso de selección no se tendrá en cuenta los documentos 
tipo. 

Se anexa Circular 1-0010 “Frente a la obligatoriedad de aplicación de los Acuerdos Marco de 
Precios y su concurrencia con la mínima cuantía, así como la conformación de Expedientes de 
Contratos celebrados por el SENA a través de la TVEC.” 

Mediante la expedición de la Ley 1150 de 2007, el Gobierno Nacional determinó que la 
adquisición de bienes y/o servicios con características técnicas uniformes se debe realizar a 
través de los AMP.   

Consecuentemente, con la creación de la Agencia Nacional de Contratación Pública y la 
designación de sus funciones, se estableció mediante el literal a, numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.1.2.7., del Decreto 1082 de 2015, la obligatoriedad para algunas entidades, entre 
ellas, el SENA de adquirir bienes y/o servicios con características uniformes y de uso común, 
a través de AMP o a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.    

Sin embargo, es preciso aclarar, que, la obligación de aplicar los AMP o la tienda virtual, no 
es una obligación arbitraria, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo No. 2.2.1.2.1.2.9 
del Decreto 1082 de 2015, así:    

"(...) la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada 
a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda 
satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene 
el bien o servicio requerido (...)"    

APLICACIÓN INTERNA  

ACUERDOS MARCO DE PRECIOS:   

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA deberá hacer uso de los acuerdos marco de precios 
para adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes y de común 
utilización que se encuentren vigentes en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, siempre 
que el presupuesto para tal fin supere el 10% de la menor cuantía.        

En atención al artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada por el Decreto 1860 de 
2021, no hay concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo 
Marco de Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto que se 
pretende contratar no exceda el 10% de la menor cuantía de la Entidad, independientemente 
de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación con base en la modalidad 
de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe tenerse en cuenta el objeto sino 
sólo el valor del Contrato.  

Resulta importante resaltar de acuerdo con lo expuesto en esta circular, que, los acuerdos 
marco de precios son obligatorios, sin embargo, dicha obligatoriedad no es arbitraria, pues, 
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existen causales que permiten a la Entidad apartarse de su utilización de manera excepcional. 
Para justificar su no utilización, se deberá seguir el procedimiento que a continuación se 
relaciona.   

Es importante mencionar que esta regla no aplicará cuando el valor del objeto a contratar 
requiera la aplicación de la modalidad de la mínima cuantía, esto es no exceder el 10% de la 
menor cuantía, en este caso no se utilizarán los AMP, aunque el objeto pueda ser suplido por 
esta modalidad.   

Se debe acudir en primer lugar a los acuerdos marco de precios suscritos por Colombia 
Eficiente, en caso de que:   

a) Exista alguno vigente que guarde relación con el objeto del bien y/o servicio que se 
pretende contratar,  

b) Si los precios del acuerdo son competitivos según el estudio de mercado elaborado por la 
Entidad.  

Por otro lado, para apartarse del uso de los AMP, se deberá justificar que la adquisición de 
los bienes y/o servicios que requiere la Entidad a través de una bolsa de productos, luego de 
realizar un análisis minucioso, la Entidad logra probar objetivamente que los precios de la 
adquisición en bolsa de productos son inferiores a los precios de un AMP conforme su 
estudio de mercado  

Al no existir AMP, la entidad de acuerdo con su análisis del sector puede estudiar la 
posibilidad de acuerdo a las modalidades de Selección Abreviada por Subasta Inversa o Bolsa 
de Productos, esta decisión deberá sustentarse en la mayor eficiencia que se pueden obtener 
de los recursos asignados a la compra.  

Por lo tanto, será obligación de los ordenadores de gasto de la Entidad verificar la existencia 
del AMP aplicable al objeto a contratar, previo a proyectar un proceso de contratación. Ahora 
bien, los ordenadores del gasto son autónomos en establecer qué modalidad desean acoger.   

Acorde al estudio de mercado se realiza comparación de los elementos y valores económicos 
con los acuerdos marco, los respectivos resultados y observaciones aparecen en columnas 
adicionales del documento “Modelo estudio de mercado”, se indica a este respecto, que, de 
los 132 elementos solicitados, en este catálogo se encuentra 44 elementos, lo que 
corresponde a un 33.33% aproximadamente de la compra proyectada.  

RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA DE LAS ENTIDADES ESTATALES CON 
GRANDES ALMACENES Y CON MIPYMES   

De acuerdo con concepto del 18 de febrero de 2022 emitido por Colombia Compra Eficiente 
que indicó:   
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(…)   

De conformidad con lo expuesto, esta Agencia concluye que, con base en la nueva regulación 
establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 
2021, no hay concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo 
Marco de Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto que se 
pretende contratar no exceda del 10% de la menor cuantía de la entidad, 
independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación con 
base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe tenerse en 
cuenta el objeto sino sólo el valor del contrato.   

Con todo, es pertinente resaltar que el parágrafo 1 del mismo artículo 30 de la Ley 2069 de 
2020 indica que el reglamento determinará, como una suerte de precisión a la regla general 
en la mínima cuantía, las particularidades del procedimiento en relación con la posibilidad 
que tienen las entidades estatales para realizar estas adquisiciones de mínima cuantía a 
Mipymes o establecimientos que correspondan a la definición de «gran almacén», señalada 
por la Superintendencia de Industria y Comercio. Entonces, la adquisición en «grandes 
superficies» o/a «Mipymes     » debe concebirse como procedimientos que hacen parte de 
la modalidad de la mínima cuantía, con unas reglas procedimentales particulares contenidas 
en los artículos 2.2.1.2.1.5.3., 2.2.1.2.1.5.4. y 2.2.1.2.1.5.5. del Decreto 1082 de 2015, 
modificados recientemente por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021. (…)    

Del aparte citado del concepto de CCE se concluye que las diferentes áreas del SENA 
deberán:   

1.Cuando el valor del objeto a contratar no supera el 10% de la menor cuantía de la Entidad, 
sin importar el objeto, se deberá adelantar un proceso de selección de mínima cuantía, es 
decir no importa el objeto sino el valor de la necesidad lo que va a determinar la modalidad.  

2.Ahora bien, una vez se establezca que la modalidad de selección que se utilizará para 
adquirir un bien o servicio es la mínima cuantía, hay tres submodalidades que se podrán 
utilizar para satisfacer esta necesidad de acuerdo con lo establecido en concepto C-316 DE 
2022 emitido por Colombia Compra Eficiente: i) efectuando la invitación – en principio 
general, pero que puede limitarse a MiPymes – regulada en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015 y el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 ii) realizando la adquisición en 
establecimientos que correspondan a la definición de «gran almacén» indicada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.3. del 
mismo Decreto o iii) acudiendo a «los catálogos de bienes o servicios derivados de 
instrumentos de agregación de demanda con MiPymes, así como con grandes almacenes, en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano», según lo permite el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del 
Decreto ut supra.,  
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3.En el mismo concepto mencionado en el numeral anterior Colombia Compra Eficiente 
indica lo siguiente:  

“En otras palabras, los órganos del Estado cuentan con discrecionalidad administrativa para 
adoptar dicha decisión, observando los límites de este tipo de potestades. Así, en los estudios 
previos la entidad estatal debe analizar el sector económico, con la finalidad de constatar las 
características técnicas, al igual que los factores comerciales y económicos de los eventuales 
proveedores”.   

De lo anterior se observa que no existe un criterio para que la Entidad determine que 
submodalidad de mínima cuantía de las ya descritas debe utilizar para realizar compras que 
no superen el 10% de su menor cuantía, sin embargo, a través del análisis del sector y los 
estudios previos deben estudiar la submodalidad que resulte más beneficiosa para adquirir 
los bienes y/o servicios que requiere en términos de eficiencia y eficacia de los recursos 
asignados para tal fin.   

Es importante precisar que los artículos 2.2.1.2.1.5.3. y 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 
2015, que regulan la adquisición en “grandes superficies” o a «Mipymes     », están 
contenidos en la Subsección 5 que lleva por título «Mínima cuantía».   

➢ Concepto C – 105 de 2022 – Colombia compra eficiente  

Se anexa al presente estudio previo a fin de determinación aplicabilidad de modalidad.  

En ese sentido, cuando el bien o servicio de características técnicas uniformes y de común 
utilización no estuviera disponible en un acuerdo marco de precios, y la cuantía fuera menor 
al diez por ciento –10%– de la menor cuantía, prevalecía la modalidad de mínima cuantía 
sobre los demás procedimientos de selección, por tratarse de un procedimiento especial, 
excepto la contratación directa. No obstante, con la entrada en vigor de la Ley 2069 de 2020, 
quedó derogado el artículo 42 de la Ley 1955 de 2019. Lo anterior, por seis (6) razones 
principales que se explican a continuación:    

I. El artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, como se lee en su primer inciso, modificó 
integralmente el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. Por consiguiente, al 
modificar por completo este numeral sin aludir expresamente a la vigencia de las normas 
que lo habían modificado en el pasado – siendo una de ellas el artículo 42 de la Ley 1955 de 
2019–, el artículo 30 de la Ley de Emprendimiento derogó dichas normas.   

II. La derogatoria del artículo 42 de la Ley 1955 de 2019 también se sustenta en que el nuevo 
contenido del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 –modificado por el artículo 30 
de la Ley 2069 de 2020– solo contempla dos parágrafos.  

III. Por consiguiente, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 es una norma posterior en el 
tiempo al artículo 42 de la Ley 1955 de 2019 y además es especial en la regulación del trámite 
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de la mínima cuantía. Este es un argumento adicional para sostener que el artículo 42 de la 
Ley 1955 de 2019 se encuentra derogado, pues una norma posterior y especial reguló la 
mínima cuantía, sin dejarlo vigente. Cuestión distinta habría sido que el artículo 30 de la Ley 
2069 de 2020 o algún artículo distinto previsto en esta ley hubiera previsto que se 
conservaría la vigencia del artículo 42 de la Ley 1955 de 2019, pero este no fue el caso. Se 
produjo, en consecuencia, una subrogación, en la medida en que el artículo 30 de la Ley 2069 
de 2020 modificó integralmente el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 –numeral 
que, se reitera, había sido modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y este a su 
vez por el artículo 42 de la Ley 1955 de 2019.  

IV. Por ello, como «lo accesorio sigue la suerte de lo principal», si se subroga la norma 
principal que había sido modificada por el artículo 42 de la Ley 1955 de 2019, de contera, la 
accesoria también pierde vigencia. No podría afirmarse que la Ley 1955 de 2019 es una regla. 
En efecto, establecía que si el objeto de la contratación eran bienes o servicios de 
características técnicas uniformes cuyo valor no excediera el 10% de la menor cuantía, las 
entidades estatales obligadas debían adquirir dichos bienes y servicios a través del acuerdo 
marco de precios vigente y las entidades no obligadas también podían preferir la adquisición 
mediante la tienda virtual, absteniéndose de adelantar el trámite de la mínima cuantía. Como 
se aprecia, esta excepción no quedó prevista en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. En 
consecuencia, al ser contraria a su contenido, se impone concluir la derogatoria del artículo 
42 de la Ley 1955 de 2019 en virtud del artículo 84 de la Ley de Emprendimiento.   

V. Esta Agencia considera que la interpretación previamente expuesta es acorde con el 
criterio del Consejo de Estado contenido en el auto del 29 de mayo de 2017 que ya fue 
comentado1. En efecto, según el alto tribunal, la mínima cuantía debe efectuarse cuando el 
valor de la contratación no exceda el 10% de la menor cuantía, independientemente del 
objeto.   

Finalmente, aunque el parágrafo 1 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 dispone que «Las 
particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las 
entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que correspondan a 
la definición de “gran almacén” señalada por la  

Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el 
efecto expida el Gobierno Nacional», con fundamento en lo expuesto en este concepto, 
puede concluirse que dicho parágrafo no implicó una derogatoria de las reglas del Decreto 
1082 de 2015.   

como una suerte de precisión a la regla general en la mínima cuantía, las particularidades del 
procedimiento en relación con la posibilidad que tienen las entidades estatales para realizar 
estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que correspondan a la definición de gran 
almacén señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio.    
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Dicho de otra manera, tal como se señaló, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 no dejó sin 
efectos los artículos del Decreto 1082 de 2015 que regulan el procedimiento de mínima 
cuantía, recientemente modificados por el Decreto 1860 de 2021. Entonces, la adquisición 
en “grandes superficies” o a «Mypimes» debe concebirse como procedimientos que hacen 
parte de la modalidad de la mínima cuantía. De hecho, los artículos 2.2.1.2.1.5.3. y 
2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015, que regulan esas modalidades, están contenidos en 
la Subsección 5 que lleva por título «Mínima cuantía». Por tanto, la adquisición en grandes 
superficies y en Mypimes debe continuar tramitándose bajo las disposiciones normativas del 
Decreto 1082 de 2015, específicamente, lo contenido en su Subsección 5, modificada 
recientemente por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021.   

Por último, es importante resaltar que, de conformidad con el citado artículo 
2.2.1.2.1.5.4.del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, a efectos 
de establecer los instrumentos de agregación de demanda en la Tienda Virtual del Estado 
colombiano para adquisiciones hasta el monto de la mínima cuantía con Mipymes y con 
grandes almacenes, esta Agencia debe definir, «[…] en un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación y utilización 
de los catálogos de bienes o servicios derivados de instrumentos de agregación de demanda 
con Mipyme, así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
a los cuales podrán acudir las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta por el monto 
de la mínima cuantía».   

Impacto de la Ley 2069 de 2020 en la contratación estatal 

El 31 de diciembre de 2020, en congruencia con el «Pacto por el emprendimiento, la 
formalización y la productividad» del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, el presidente 
de la República sancionó la Ley 2069 para impulsar el nacimiento de nuevas empresas que 
incentiven la generación de empleo en país. Dicha Ley busca generar la reactivación de la 
economía y fomentar la actividad emprendedora, y por ello, tiene como uno de sus 
propósitos propiciar un entorno para ayudar al crecimiento, consolidación y sostenibilidad 
de esas iniciativas, generando mayor desarrollo social, creación de las empresas y mejoras 
tanto en la productividad como en la competitividad. De esta manera, la ley en comento 
también concreta la «Política de formalización empresarial» del Documento CONPES 3956 
del 8 de enero de 20192.  

 Por ello, la ley impulsa medidas para i) reducir cargas y trámites para los emprendedores del 
país; ii) facilitar su acceso al sistema de compras y contratación pública; iii) incentivar el 
crecimiento económico con la llegada de más actores al ecosistema de inversión y 
financiación; iv) focalizar esfuerzos, optimizar la gestión de recursos e incentivar una visión 
integral del desarrollo productivo a través del fortalecimiento institucional; v) facilitar la 
apropiación del emprendimiento y la cultura emprendedora en la juventud colombiana; así 
como vi) otorgar beneficios para emprendedores, especialmente, estableciendo un enfoque 
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diferencial respecto a los miembros de las poblaciones más vulnerables, que les permita 
avanzar en su actividad y desarrollar sus iniciativas3.  

 Los artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 2069 de 2020 crean una serie de incentivos 
para las personas interesadas en celebrar contratos con el Estado. Particularmente, 
conforme a la exposición de motivos, propone facilitar el acceso de las Mipymes a la 
modalidad de contratación de mínima cuantía, la limitación de estos procesos a Mipymes, 
define la posibilidad de establecer criterios diferenciales a favor de las Mipymes en los 
procesos de contratación pública, amplía el ámbito de aplicación de las medidas de compras 
públicas a entidades que hoy están excluidas, establece la creación de un sistema de 
información e indicadores para evaluar la efectividad de las medidas adoptadas y define la 
inclusión de factores de desempate en los procesos de contratación pública que priorizan 
este segmento»5.   

➢Nueva regulación de la mínima cuantía y metodología para realizarla, en la Ley 2069 de 
2020 y el Decreto 1860 de 2021  

El artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 modifica el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, el cual regula la mínima cuantía. En esta modalidad de selección, la entidad estatal 
realiza una convocatoria pública para recibir ofertas de bienes o servicios cuyo valor no 
excede el diez por ciento 10 % de la menor cuantía. Fue creada por el artículo 274 de la Ley 
1450 de 2011 y modificada por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 , disponiendo que el 
factor determinante para adelantarla es el valor del presupuesto oficial con independencia 
de su objeto. Por lo demás, como en este procedimiento el contrato se perfecciona con la 
aceptación de la oferta, se considera un sucedáneo de los denominados «contratos sin 
formalidades plenas»6.  

 En esencia, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 conserva a grandes rasgos el procedimiento 
previsto en el derogado artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el cual define los aspectos 
generales del procedimiento contractual. No obstante, aludiendo expresamente al 
desarrollo reglamentario, el parágrafo primero introduce el siguiente cambio: Las 
particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las 
entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que correspondan a 
la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional» (Énfasis 
fuera de texto).   

Esta modificación es importante, pues antes de la Ley de Emprendimiento era imposible 
limitar a mipymes la mínima cuantía, especialmente, cuando el artículo 94 la Ley 1474 de 
2011 disponía que no era aplicable la Ley 816 de 2003, «Por medio de la cual se apoya a la 
industria nacional a través de la contratación pública», ni  el artículo  12 de la Ley 1150 de 
2007, relacionado con la promoción del desarrollo en la contratación pública. A partir de la 
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expedición del artículo 30, parágrafo 2, de la Ley 2069 de 2020, «La contratación a que se 
refiere el presente artículo se realizará exclusivamente con las reglas en él contempladas y 
en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003». Es 
decir, al no prohibir la aplicación del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, la norma además de 
reiterar la importancia de su reglamentación posterior permite las convocatorias limitadas a 
mipymes en esta modalidad de selección.  

Por tanto, dado que  el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 regula aspectos de la mínima 
cuantía como: i) el término mínimo para publicar la invitación, ii) el plazo mínimo de 
recepción de las ofertas, iii) el factor de evaluación que define la selección del proponente y 
iv) el perfeccionamiento del contrato, las entidades debían estructurar sus procedimientos 
de selección de acuerdo con estos parámetros, los cuales tenían una aplicación inmediata 
sin que el reglamento condicionara su vigencia efectiva. En otras palabras, la mínima cuantía 
era directamente aplicable, sin perjuicio de que mediante el ejercicio de la potestad 
reglamentaria se desarrollara específicamente la «Singularidad, especialidad e 
individualidad» del trámite, así como la realización de estas adquisiciones a mipymes o 
establecimientos que correspondieran a la definición de «gran almacén», lo cual se realizó 
mediante el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, pero que solo resulta aplicable para 
los procesos de mínima cuantía, cuya invitación se haya publicado a partir del 24 de marzo 
de 2022.  Teniendo en cuenta lo anterior, bajo el marco jurídico actual es posible afirmar que 
el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 sustituyó el contenido del numeral 5, del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007.   

En relación con lo primero, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, en los conceptos C-496 del 3 de agosto de 2021 y C-105 del 18 de febrero de 2022, 
reconoció que existen varias metodologías de la mínima cuantía, es decir, diversas formas 
como puede tramitarse esta modalidad contractual. Así, en el C-496 del 3 de agosto de 2021 
se indicó:  

[ …] , aunque el parágrafo 1 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 dice que «Las 
particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las 
entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que correspondan a 
la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional», con 
fundamento en lo expuesto en este concepto, puede concluirse que dicho parágrafo no 
implicó una derogatoria de las reglas del Decreto 1082 de 2015 que regulan la adquisición a 
través de «grandes superficies»,  que constituye una modalidad especial del procedimiento 
de mínima cuantía . Por lo tanto, mientras no se expida un nuevo reglamento que regule la 
materia, las entidades estatales deben continuar aplicando los artículos 2.2.1.2.1.5.3. y 
2.2.1.2.1.5.4. del mencionado Decreto [énfasis fuera de texto).   

Por su parte, en el Concepto C-105 del 18 de febrero de 2022 se señaló lo siguiente:  
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[ … ], en virtud del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, la contratación cuyo valor no exceda 
el 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad estatal  independientemente de su objeto  
– lo cual incluye los bienes y servicios de características técnicas uniformes – se efectuará a 
través de la modalidad de selección de mínima cuantía. Sin embargo, el parágrafo 1 del 
mismo artículo 30 indica que el reglamento determinará, como una suerte de precisión a la 
regla general en la mínima cuantía, las particularidades del procedimiento en relación con la 
posibilidad que tienen las entidades estatales para realizar estas adquisiciones a Mipymes o 
establecimientos que correspondan a la definición de «gran almacén» señalada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  

Dicho de otra manera, tal como se señaló, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 no dejó sin 
efectos los artículos del Decreto 1082 de 2015 que regulan el procedimiento de mínima 
cuantía, recientemente modificados por el Decreto 1860 de 2021.  Entonces, la   en «grandes 
superficies» o a «Mypimes» debe concebirse como procedimientos que hacen parte de la 
modalidad de la mínima cuantía . De hecho, los artículos 2.2.1.2.1.5.3. y 2.2.1.2.1.5.4. del 
Decreto 1082 de 2015, que regulan esas modalidades, están contenidos en la Subsección 5 
que lleva por título «Mínima cuantía». Por tanto, la adquisición en grandes superficies y en 
Mypimes debe continuar tramitándose bajo las disposiciones normativas del Decreto 1082 
de 2015, específicamente, lo contenido en su Subsección 5, modificada recientemente por 
el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021.  

Por último, es importante resaltar que, de conformidad con el citado artículo:   

2.2.1.2.1.5.4.del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, a efectos 
de establecer los instrumentos de agregación de demanda en la Tienda Virtual del Estado 
colombiano para adquisiciones hasta el monto de la mínima cuantía con Mipymes y con 
grandes almacenes, esta Agencia debe definir, «[ … ] en un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación y utilización 
de los catálogos de bienes o servicios derivados de instrumentos de agregación de demanda 
con Mipyme, así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
a los cuales podrán acudir las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta por el monto 
de la mínima cuantía » (énfasis fuera de texto).  

Puede concluirse, por tanto, que en la regulación actual de la modalidad de selección 
denominada «mínima cuantía», se reconoce la posibilidad de que el procedimiento se surta 
de tres maneras: i) efectuando la invitación – en principio general, pero que puede limitarse 
a mipymes – regulada en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, ii) realizando la 
adquisición en establecimientos que correspondan a la definición de «gran almacén» 
indicada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.5.3. del mismo Decreto o iii) acudiendo a «los catálogos de bienes o servicios 
derivados de instrumentos de agregación de demanda con Mipyme, así como con grandes 
almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano», según lo permite el artículo 
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2.2.1.2.1.5.4. del Decreto ut supra. Las normas citadas anteriormente fueron modificadas 
por el Decreto 1860 de 2021, que permite las tres tipologías procedimentales de adquisición 
por el monto de la mínima cuantía a las que se ha hecho referencia.  

Las metodologías de la mínima cuantía indicadas con anterioridad son facultativas para las 
entidades estatales. Esta idea se apoya en los siguientes fundamentos normativos: en primer 
lugar, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020  – que modificó el artículo 2, numeral 5, de la Ley 
1150 de 2007 – prevé que «Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como  
la posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mlpymes o 
establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el 
efecto expida el Gobierno Nacional» (énfasis fuera de texto). Obsérvese que el legislador 
utilizó la expresión «posibilidad», para indicar que la adquisición a grandes almacenes en la 
mínima cuantía es potestativa para las entidades estatales. En segundo lugar, esto lo ratifica 
el Decreto 1860 de 2021 que, al modificar el artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, 
indica, en su primer inciso, que «Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas 
cuando decidan adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en 
establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio» (énfasis fuera de texto). De ello se infiere que es 
discrecional de las entidades estatales decidir si adquirir o no los bienes en grandes 
almacenes. Y, en tercer lugar, el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, indica que en un plazo no superior a tres (3) 
meses la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente definirá las 
reglas de implementación y adquisición con mipymes y grandes almacenes en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, mediante catálogos «a los cuales podrán acudir las Entidades 
Estatales para celebrar contratos hasta por el monto de la mínima cuantía» (énfasis fuera de 
texto). En otras palabras, esta forma de adquisición de bienes hasta por el monto de la 
mínima cuantía también es facultativa para las entidades públicas.   

Corresponde, por tanto, a cada entidad estatal decidir si realizará la adquisición en la 
modalidad de mínima cuantía: i) aplicando la regla general, ii) con grandes almacenes o iii) 
acudiendo a los instrumentos de agregación de demanda. En otras palabras, los órganos del 
Estado cuentan con discrecionalidad administrativa para adoptar dicha decisión, observando 
los límites de este tipo de potestades. Así, en los estudios previos la entidad estatal debe 
analizar el sector económico, con la finalidad de constatar las características técnicas, al igual 
que los factores comerciales y económicos de los eventuales proveedores. 

11.1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

Son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública - Ley 80 del 28 de octubre de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, Ley 1450 de 2011 y Decreto Reglamentario 1082 de 2015, y en lo no regulado 
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particularmente, las normas civiles y comerciales, las reglas previstas en esta Invitación 
publica y las adendas y aclaraciones que se expidan durante el desarrollo de la invitación publica de 
mínima cuantía. 

Normas aplicables: 
Artículo 94 L E Y   1474 D E  2011.  

Transparencia en contratación de mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
el siguiente numeral. 

La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

A. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto 
a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 

B. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil. 
C. La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 

menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; La comunicación de aceptación 
junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se 
efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 

Parágrafo 1°. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que 
tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la 
definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se 
determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. Reglamentado por el Decreto Nacional 2516 de 2011. La contratación a que se refiere 
el presente artículo se realizará exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su 
reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de 
la Ley 1150 de 2007. 

Decreto Reglamentario N.º 1082 de 2015 
 

Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios· previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal 
Debe elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 

1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 

Servicios. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678&2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43309&0
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Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en grandes superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las 
entidades estatales deben aplicar las siguientes reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su 
mínima cuantía en Grandes Superficies: 

1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe contener: (a) la 
descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios; (b) la forma de pago; (c) el lugar de entrega; (d) el plazo para la entrega de la 
cotización que debe ser de un (1) día hábil; (d) la forma y el lugar de presentación de la cotización; y 
(e) la disponibilidad presupuestal. 

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las 
condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta. 

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el 
tiempo. 

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 

Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de 
selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies Las normas actualmente 
vigentes se presumen conocidas por todos los proponentes que participen la invitación. 

 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Mínima Cuantía 

 

13. INFORMACIÓN DEL CONTRATO: 
 
TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

Contrato de Compraventa 

 
14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

     14.1.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

14.1.1 Obligaciones Generales del Contratista: 
a) Constituir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato la garantía 

única establecida en el presente documento, dicho requerimiento se aplicará también para 
adiciones, prorrogas, modificaciones, suspensiones y demás documentos que puedan alterar el 
negocio jurídico que se origine. 

b) Ejecutar el objeto del contrato para el SENA, según los detalles, especificaciones y condiciones 
técnicas señaladas por la entidad en los diferentes documentos que integran el proceso de 
contratación. 
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c) Garantizar la ejecución del objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
técnicas, financieras, económicas y jurídicas estipuladas en los documentos que integran el 
proceso de contratación y de acuerdo con la propuesta aceptada por la entidad. 

d) Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía única y sus 
modificaciones. 

e) Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, para lo cual 
deberá realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia. 

f) Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los art. 4º y 
5º de la Ley 80 de 1993. 

g) Garantizar que todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato sean cumplidas con 
plena y total observancia de los requisitos exigidos por la Ley, respecto de los elementos objeto 
del presente contrato 

h) Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos 
necesarios para el pago. 

i) No estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades generales ni especiales 
para contratar (art. 8 ley 80 de 1993 y demás normas). 

j) Informar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que 
puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 

k) Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad, llevando 
un control adecuado del valor del contrato. En caso de superar el valor del contrato, sin la 
existencia de un contrato adicional, el SENA no responderá por el pago de dineros que excedan 
del valor del contrato. 

l) Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el SENA por conducto del 
Supervisor. 

m) Disponer durante la ejecución del contrato del equipo humano y personal necesario, idóneo y 
suficiente para la óptima ejecución del mismo y conforme a lo requerido por la Entidad. 

n) Asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral la totalidad de la carga salarial y prestacional, 
de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se requiera para la ejecución del 
contrato. 

o) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en 
los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

p) Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al SENA por el incumplimiento del 
contrato. Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, 
subcontratistas y proveedores, así como del personal al servicio de estos últimos. En caso de 
que se intente una acción o se presente una reclamación contra el SENA por la cual deba 
responder el contratista, aquel procederá a notificarle a la mayor brevedad para que el 
contratista adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el conflicto y 
evitar perjuicios al SENA. Si el contratista no logra resolver la controversia en el plazo que fije el 
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SENA, éste podrá hacerla directamente y el contratista asumirá todos los costos en que se 
incurra por tal motivo. 

q) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas 
contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato, para lo cual el contratista deberá 
actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 

r) Designar a una persona de contacto responsable para la ejecución del contrato, para lo cual debe 
suministrar al supervisor del contrato nombres y apellidos, teléfono fijo, celular y correo 
electrónico. 

s) Las demás relacionadas con el objeto del contrato, los estudios previos y las que por su 
naturaleza tengan relación directa con el mismo. 
 
14.1.2 Obligaciones Específicas del Contratista: 

a) Ejecutar el objeto del presente Contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo 
con su propuesta. 

b) Designar a una persona de contacto responsable para la ejecución del contrato, para lo cual 
debe suministrar al supervisor del contrato Nombres y Apellidos, Teléfono Fijo, Celular y correo 
electrónico. 

c) Garantizar los elementos y /o servicios solicitados en los horarios y destinos requeridos. 
d) Entregar los elementos en el sitio que el Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha 

lo solicite. 
e) El contratista asumirá por cuenta y riesgo toda la carga laboral y prestacional del personal que 

vincule para el cumplimento del contrato. 
f) Acatar de manera inmediata las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le 

impartan por parte de los encargados del control y vigilancia. 
g) Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad, llevando 

un control adecuado del valor del contrato. En caso de superar el valor del contrato, sin la 
existencia de un contrato adicional, el SENA no responderá por el pago de dineros que excedan 
del valor del contrato. 

h) Garantizar que el personal utilizado para la prestación del servicio sea suficiente y se encuentre 
debidamente capacitado y con la experiencia necesaria. 

i) Prestar los servicios contratados dentro del plazo señalado por el SENA, para el desarrollo de 
cualquier actividad relacionada con la ejecución del presente contrato, el contratista coordinará 
con antelación mínima de tres (3) días con el supervisor del contrato o quien sea designado por 
el ordenador del gasto, estableciendo fecha y hora para ejecutar dicho procedimiento. 

j) Informar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que 
puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 

k) Responsabilizarse de cualquier daño o perjuicio que por su culpa o la de su personal cause al – 
SENA Regional Cundinamarca y /o terceras personas, comprometiéndose a repararla en forma 
inmediata; de no hacerlo así el SENA procederá a corregirla en la forma que estime conveniente 
pero su costo y el de las posibles indemnizaciones surgidas se descontara de los pagos 
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pendientes al contratista. 
l) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el SENA por conducto 

del funcionario que ejercerá la supervisión. 
m) Los precios unitarios deben incluir el costo de los materiales, mano de obra, herramientas, 

repuestos, transporte y demás elementos y gastos inherentes para el cumplimiento satisfactorio 
del Contrato, inclusive los costos indirectos y financieros. 

n) Entregar en condiciones de calidad cada uno de los elementos descritos en las especificaciones 
técnicas. Cuando aplique entregarlos en sus respectivos empaques y fichas técnicas de uso. 

o) Cumplir con los requisitos exigidos del SGSST, ambiental y energético 
p) Las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato y aquellas indicadas en el estudio 

previo, invitación pública, y las indicadas por el supervisor, para el cabal cumplimiento del 
objeto del mismo. 

 
14.2 OBLIGACIONES DEL SENA: 

 
a. Cumplir con las condiciones establecidas en la Aceptación de la Oferta y/o Contrato. 
b. Pagar al contratista en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y 

de PAC previstas para el efecto. 

c. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto 

contratado. 

d. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor (a) designado por 

el Centro Industrial y Desarrollo Empresarial, Regional Cundinamarca, para el efecto, 

exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 

e. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la 

cabal ejecución del contrato. 

f. Recibir a satisfacción los elementos entregados por el contratista, cuando éstos cumplan con las 

condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas 

en el presente documento. 

g. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 

y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor(a) dará aviso oportuno de la ocurrencia 

de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

h. Elaborar las respectivas actas necesarias para la ejecución del contrato 
i. Liquidar el contrato si la Ley así lo ordena. 
j. Verificar, previo a la suscripción del presente contrato, los documentos requeridos para la 

contratación. 

k. Rechazar los elementos cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
 

15. PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA  

El contratista deberá hacer entrega de todos los ítems y elementos que se encuentran en las 
especificaciones técnicas y como lo solicita el supervisor del contrato. 
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato/aceptación de la oferta, sin exceder la vigencia 2023. 
 

16.1 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente deberá entregar los productos en el almacén del Centro Industrial y desarrollo 
empresarial de Soacha ubicado en la sede la Colonia Km 2 Vía Sibaté. 
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Soacha – 
Cundinamarca. 
 

16.2 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

 
Otra forma de Pago: 
 

El Centro Industrial y Desarrollo Empresarial Regional Cundinamarca 
del SENA cancelará el valor total del contrato en UN ÚNICO PAGO, de 
acuerdo con la entrega realizada en la respectiva mensualidad 
vencida, previa presentación de los siguientes documentos:  

• Certificación de recibo a satisfacción expedida por el 
supervisor del Contrato por parte del SENA. 

• Certificación de recibo a entera satisfacción firmada por el 
Supervisor del Contrato. (Por parte del SENA)  

• Factura dirigida al SENA - NIT 899.999.034-1 donde conste la 
descripción del servicio entregado y su valor de acuerdo con 
el valor ofrecido en la oferta económica.  

• Certificado de pago de aportes a seguridad social y 
parafiscales, suscrito por un contador o revisor fiscal, 28 
GCCON-F-046 V.02 anexando copia de tarjeta profesional, 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Junta Central 
de Contadores 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Junta Central 
de Contadores. (Con fecha de expedición NO mayor a tres (03) 
meses) 

El desembolso antes señalado se realizará con sujeción al derecho de 
turno y al proceso que se desarrolla en la tesorería para tal fin, de tal 
manera que el SENA no asume responsabilidad alguna por la demora 
que pueda presentarse en dicho pago y por tanto el contratista 
cumplirá́ con sus obligaciones y no podrá́ aducir como justificación 
alguna para su no realización, y/o demora en el pago. En el valor 
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pactado se entenderá́ incluido entre otros; gastos de administración, 
almacenamiento, herramientas y toda clase de equipos necesarios, la 
totalidad de los tributos originados por su celebración y ejecución y 
liquidación del contrato, las deducciones a que haya lugar, la 
remuneración para e contratista y en general todos los costos en que 

deba incurrir el contratista para la cumplida ejecución del contrato. El 
SENA no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste 
realizado por el contratista en relación con todos los costos, 
gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la 
ejecución del contrato y que fueron previsibles momento de la 
presentación de la propuesta. 

Nota 1: En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente deberá aportar factura electrónica de acuerdo con 
lo establecido por la DIAN, el cual será un requisito para el pago del 
respectivo contrato. Todas las facturas electrónicas para su 
reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su 
expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. La factura electrónica 
solo se entenderá expedida cuando sea validada por el proveedor 
autorizado. 
 
Nota 2: factura electrónica sin validación previa, en estos casos, la 
factura se entenderá expedida con la entrega al adquiriente y deberá 
ser enviada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
o proveedor autorizado para su validación dentro de las 48 horas 
siguientes. Contadas a partir del momento en que se solucionen los 
problemas tecnológicos. 
 
Nota 3: IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FÓRMULAS DE 
REAJUSTE: El contratista se obliga a mantener los precios ofertados en 
la propuesta y entiende y acepta que los mismos no estarán sujetos a 
reajuste alguno (ni por cambio de vigencia) durante el término de 
ejecución del contrato y hasta su liquidación inclusive. 
Las demoras ocasionadas porque la factura no haya sido bien 
elaborada o no se adjunten los documentos que se solicitan en los 
términos anteriores no serán atribuibles a la Entidad. 

 
16.3 PAGO DE ANTICIPOS 
 

 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: x 
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17.  CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  SI: . 

NO: x 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no 
sea integral (jurídica, técnica, financiera, contable 
y administrativa), indique las condiciones de 
idoneidad que debe cumplir quién realizaría la 
supervisión: 

El ordenador del gasto a través de la 
plataforma de SECOP II, designará al 
supervisor para que cumpla las funciones 
asignadas por el Manual de Supervisión e 
Interventoría V.5, Código GCCON-M- 002 
de noviembre 2020. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del supervisor del 
contrato a OSCAR FELIPE PLAZAS MORENO quien verificará la correcta y oportuna ejecución del 
objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría V.5, Código GCCON-M-002 de noviembre 2020. 

 
 

18. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

El Centro de Industrial y de Desarrollo Empresarial, recomienda que el contrato que se genere en 
virtud del presente proceso de contratación se adjudique en FORMA TOTAL A MONTO AGOTABLE, 
atendiendo a las necesidades de la Entidad, la modalidad de contratación y el Tipo de contrato a 
Celebrarse. 
 
La adjudicación del proceso será por la totalidad de ítems, para lo cual se deben cotizar cada uno 
de los ítems que compone el proceso a precio unitario fijo; en el apartado Cuestionario 
“PROPUESTA ECONOMICA" dispuesto en SECOP II; La Entidad adjudicará el presente proceso 
conforme a la oferta más baja. 
 
La propuesta económica se evaluará conforme al valor de la oferta de menor precio. 
La adjudicación se hará conforme al procedimiento del Decreto Reglamentario Nº 1082 de 
2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las 

siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor 

cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de 

mínima cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del 
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artículo 2.2.1.2.1.5.1, y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad 

jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de las 

condiciones técnicas exigidas. 

2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no 

hace el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. 

Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la 

verificación correspondiente. 

3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los 

interesados formulan observaciones o comentarios a la invitación, éstos serán 

contestados por la Entidad Estatal antes del vencimiento del plazo para 

presentar ofertas. 

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de 

menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple 

con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el 

cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo 

mejor precio, y así sucesivamente. 

5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil. 

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que 

cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en 

procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal 

debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato. 

7. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido 

presentada primero en el tiempo. 

8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 
 

18.1 Clasificación de la adjudicación 
 

La adjudicación se realizará conforme a lo prescrito por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, en sus numerales 4 y 6 que señalan: 

Decreto 1082 de 2015: "...4. La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que 
la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones 
de la invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. (..) 

6. La entidad estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del 
contrato...". 



 

 

35 

GCCON-F-046 V.02 

 

En todo caso la v e r i f i c a c i ó n   de  los  requisitos  habilitantes descritos en esta invitación 
verificaran exclusivamente con relación al proponente con el valor más bajo, en caso que este no 
cumpla con los mismos, se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar 
y así sucesivamente, de no lograrse la habilitación se declara desierto el proceso Nota: Para 
establecer la propuesta de menor valor, en caso de presentarse PROPONENTES de régimen común 
y régimen simplificado, se verificará el SUBTOTAL, es decir el valor de la propuesta antes de IVA. 

El resumen de la valoración de los requisitos se establece en el siguiente cuadro: 

 
 
 

19. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES 

La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia serán objeto de verificación de cumplimiento 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección.  

La exigencia de tales condiciones será adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y su valor. Para la verificación de los requisitos habilitantes se tendrá en cuenta el 
cumplimiento de los requisitos legales mínimos establecidos en el presente proceso de contratación 
y el cumplimiento en la presentación de los documentos y acreditaciones exigidas. Igualmente, se 
evaluará la información aportada con las propuestas en su coherencia legal y reglamentaria. Se 
verificará que las propuestas no estén incursas en las causales de rechazo contenidas en los pliegos 
de condiciones, los requisitos habilitantes son: 

20. REQUISITOS HABILITANTES 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 .5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son: 

a) Capacidad Jurídica. 
b) Capacidad Técnica  
c) Capacidad financiera. 

 

20.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

➢ CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO 01) 
 
El Proponente deberá allegar la carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el 
modelo suministrado por el SENA Regional Cundinamarca FORMATO No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA firmada por la persona natural, o el Representante Legal 
de la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal Proponente, indicando su nombre, documento 
de identidad y demás datos requeridos.  
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La omisión de este documento, la omisión de las firmas, la modificación u omisión de algunas 
de sus partes el no diligenciamiento de sus campos, generará que la propuesta no sea 
habilitada.  
 

➢ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL - CERTIFICADO DE MATRICULA 
MERCANTIL - EJERCICIO DE PROFESION LIBERAL 

 
Los proponentes deberán acreditar su existencia y capacidad legal, conforme las siguientes 
precisiones:  

 

• Cuando el Proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente. 
(expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta y con renovación de vigencia 2023.). 

• Si es persona natural, deberá adjuntar Certificado de Matrícula Mercantil expedido por la 
autoridad competente, en el evento en que no se encuentre en ejercicio de profesión liberal.  

• Si es persona natural en ejercicio de profesiones liberales, deberá aportar copia de la tarjeta 
profesional y certificado de vigencia y antecedentes vigente. En el evento en que el certificado 
no consigne fecha de validez o vigencia del mismo, se entenderá que la misma corresponde 
a seis (6) meses desde su expedición.  

• Para el caso de proponentes extranjeros se debe dar aplicación a lo establecido en el presente 
Estudio previo y lo establecido en el literal b requisitos habilitantes, numeral 1 capacidad legal 
de proveedores extranjeros de la guía para proveedores extranjeros de Colombia Compra 
Eficiente que establece lo siguiente:  

 
“1. Capacidad legal de proveedores extranjeros 
 
A continuación, la forma como las personas extranjeras deben acreditar su 
capacidad legal. 
 
(a) Personas naturales 
Las personas naturales extranjeras acreditan su capacidad legal con la presentación 
de la copia de su documento de identificación, bien sea la cédula de extranjería o el 
pasaporte. Si el proveedor resulta adjudicatario del Proceso de Contratación, para 
la celebración del contrato, debe presentar copia simple de la respectiva visa; y en 
caso de contar con una visa que les otorgue un tiempo de permanencia igual o mayor 
a 3 meses, debe presentar la respectiva cédula de extranjería. 
 
(b) Personas jurídicas 
Las personas jurídicas extranjeras deben presentar los documentos que acrediten su 
existencia y conformación de acuerdo con la normativa de su país de origen, bien 
sea un certificado general de la autoridad competente para demostrar su existencia, 
una copia del contrato societario, una copia de los estatutos, o cualquier otro 
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documento que pruebe (i) la capacidad legal, (ii) el objeto o propósito de la persona 
jurídica, y (ii) la información de su representante legal. 
 
En ocasiones es necesario presentar más de un documento para acreditar la 
capacidad legal. Por ejemplo, los proveedores de la República de Chile deben 
presentar copia del Certificado de Vigencia de Sociedad del Registro de Comercio y 
copia de los estatutos de la persona jurídica para acreditar la vigencia y el objeto de 
la persona jurídica. 
 
Las personas jurídicas extranjeras no están obligadas a constituir una sucursal en 
Colombia para presentar ofertas. Solamente están obligadas a hacerlo cuando son 
adjudicatarias de contratos de obra, prestación de servicios, concesión o cualquier 
otro contrato que para su ejecución requiera presencia constante en Colombia”. 

 
Así mismo deberá aportar el o los documentos de acuerdo con su denominación de origen 
respecto de los cuales se pueda realizar la verificación de lo aquí indicado”. 

 
En el caso de proponente plural, este requisito deberá ser acreditado por cada uno de sus 
miembros ateniendo su naturaleza. 

 
Los certificados precitados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días previos a la fecha de cierre del proceso.  
b) Renovación de la matricula mercantil: Se verificará que la proponente persona natural haya 

realizado la renovación de la matricula mercantil para el año 2023.  
c) Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no deberá ser inferior a la del plazo de 

ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. En el evento en que se consigne el plazo 
de duración como indefinido, se entiende que cumple con el plazo aquí referido.  

d) Objeto social o actividad mercantil: La persona jurídica y/o natural proponente, y de cada uno 
de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar 
las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 

e) Representante legal y Facultades para contratar: La persona jurídica y/o natural y/o 
constituida como proponente plural, deberá permitir comprometer al participante, en 
especial, por la cuantía a contratar en el pliego de condiciones del presente proceso. 

 
Autorización:  
En caso de que el representante legal de la persona jurídica (colombiana o extranjera) tenga 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o disponga de restricciones para 
suscribir el futuro contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntar a la propuesta, 
documento de autorización expedido por el órgano social competente, en el cual conste que está 
debidamente facultado para presentar la propuesta y se le faculte contratar por el valor propuesto.  
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Este documento deberá ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes, nacionales y 
extranjeros, individuales, consorcios o uniones temporales y los integrantes de los mismos, que de 
acuerdo con sus estatutos lo requieran.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas 
jurídicas que los integren deberá contar con dicha autorización por el valor total de la propuesta (y 
no sólo por el monto de su participación). 
 
De igual manera, en el caso de que existan disposiciones estatutarias que limiten las facultades de 
los representantes legales, deberán anexarse además los documentos que acrediten dicha 
autorización (actas, junta de socios y/o accionistas), en cumplimiento de las disposiciones legales 
del Código de Comercio, en especial, aportar copia de las actas tomadas directamente del libro de 
actas de la sociedad.  
 
Nota. Este será un documento subsanable siempre y cuando la autorización haya sido otorgada 
antes de la fecha de cierre del proceso, de conformidad con lo establece la Circular Externa No. 13 
de 13 de junio de 2014 de Colombia Compra Eficiente.  
 
Objeto Social.  
El objeto social del proponente o de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio o de una 
unión temporal, según el caso, deberá tener relación con el objeto contractual. De manera que le 
permita al PROPONENTE la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. Este es un 
requisito de capacidad del proponente que se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en 
su objeto social, lo cual verificará el SENA a través del Certificado de Existencia y Representación 
Legal o el Certificado de Matricula Mercantil y/o Certificado de Matricula de Persona Natural. 
 
Constitución Y Vigencia.  
La constitución de la persona jurídica proponente o la inscripción en el registro mercantil de la 
persona natural que participe en el presente proceso de selección o de cada uno de sus miembros 
si se trata de consorcio o unión temporal, se verificará en el documento expedido por la Cámara de 
Comercio Certificado de Existencia y Representación Legal y/o Certificado de Matricula Mercantil 
y/o Certificado de Matricula de Persona Natural. La duración del proponente o de cada uno de sus 
miembros si se trata de consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al plazo de vigencia del 
contrato y tres (3) años más, contado a partir del cierre del presente proceso de selección 
 
Autorización Para Contratar 
De conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal, en caso de que las 
facultades del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio 
jurídico, el proponente deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante 
legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea 
adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar.  
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La ausencia de capacidad jurídica al momento de presentar la oferta no es subsanable. 
 
 

➢ CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/U OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, la presentada en consorcio, unión temporal o en cualquier 
otra forma asociativa de que trate la Ley. En tal caso se tendrá como proponente, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
El proponente unido temporalmente, deberá presentar documento de conformación donde conste 
la voluntad de conformar unión temporal, consorcio y/u otra forma asociativa para presentar 
propuesta, donde conste como mínimo: 
 

a) Denominación de la forma asociativa (NO utilizar dentro del nombre palabras afines a la 
Entidad, en especial la sigla SENA). 

b) Identificación de los integrantes, sean personas naturales o jurídicas. 
c) Porcentaje de participación, el cual deberá sumar un total del cien por ciento (100%) 
d) Reglas de funcionamiento y obligaciones para sus integrantes; 
e) Regulación de su participación con los requerimientos específicos de la Ley y el pliego de 

condiciones del proceso.  
f) La identificación del representante y el suplente de dicho consorcio, unión temporal o la 

forma asociativa seleccionada. 
g) Duración del consorcio y/o Unión temporal que no podrá ser inferior al término de 

ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más. 
h) Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión 

(actividades) de su participación en la propuesta y en su ejecución. 
i) Las demás normas que sus integrantes acuerden para el normal desarrollo y cumplimiento 

de sus fines. 
 

El documento deberá ser suscrito por los integrantes o los representantes de los integrantes de la 
figura asociativa y venir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo suscribieron 
tienen la representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas 
de la propuesta y del contrato resultante. (certificados de existencia y representación legal, actas 
de junta directiva, poderes, etc.)  
 
Nota 1. Se deja a disposición del proponente plural, el formato SENA anexo al pliego de condiciones 
que corresponde a la figura asociativa, respecto del cual se pueden agregar las condiciones que 
estimen necesarias. 
 
Nota 2. Una vez presentada la oferta y verificado el cierre del proceso de selección e incluso en la 
etapa de ejecución del contrato, no se aceptará cambio en los porcentajes de participación del 
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proponente plural, el alcance de las obligaciones, ni cambios en su conformación (integrantes sean 
personas jurídicas o naturales). 
 
Nota 3. No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal, salvo que el 
SENA lo autorice en los casos que legalmente estén permitidos. 
 
Nota 4. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros del consorcio 
o unión temporal, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al SENA dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
Nota 5. El proponente plural deberá estar constituido como tal en la plataforma SECOP II para 
participar dentro del presente proceso de selección. Para ello, se sugiere tener en cuenta la "Guía 
rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II", elaborada por Colombia Compra 
Eficiente. El SENA rechazará la oferta que se presente desde una cuenta individual, o desde la cuenta 
de uno de sus miembros, o de un usuario no constituido como persona plural.  
 
En el evento de existir discrepancias entre los porcentajes de participación referidos en la 
plataforma SECOP II y los señalados en el documento de conformación, la garantía de seriedad de 
la oferta y/o cualquier otro documento en que se haga mención a estos porcentajes de 
participación, prevalecerán en todo caso los dispuestos en la plataforma SECOP II. 
 
Así mismo, en el evento en que se presente oferta desde la cuenta de un proponente plural que no 
concuerde con el documento de conformación del consorcio, se incurrirá igualmente en causal de 
rechazo. 
 
Nota 6. Para efectos de facturación, en el documento de conformación del consorcio o unión 
temporal deberá especificarse: 
 

• Si la facturación se hará en representación del consorcio o la unión temporal por parte de uno 
de sus integrantes, debe informar el número de NIT de quien facturará. 

• Si la facturación se hará en forma separada por cada uno de los integrantes del consorcio o la 
unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno y su participación en el valor 
del contrato, y, 

• Si la facturación se hará por el consorcio o unión temporal con su propio NIT, debe indicar 
que en el evento de adjudicación del contrato se diligenciará el NIT y su respectiva cuenta 
bancaria, para la suscripción correspondiente. 

 
Nota 7. Los proponentes plurales bajo ninguna circunstancia podrán utilizar dentro de su nombre, 
denominación o razón social, expresiones sinónimas, análogas o similares a la razón social del 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, ni sus logos, insignias, imagen corporativa o marcas 
comerciales de la misma, que puedan generar confusión frente a terceros. 
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➢ CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y 
el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral 
y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

 
Personas jurídicas: 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar formato suministrado por el 
SENA en el pliego de condiciones, firmado por el revisor fiscal, o por el representante legal de 
acuerdo con los requerimientos de Ley cuando no se requiera revisor fiscal, donde certifique el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar y de carácter parafiscal al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje, en los términos que trata el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
se solicita aportar copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y planillas de los últimos seis (6) 
anteriores, con la finalidad de corroborar la información. 

 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica, deberá acreditar este requisito. 

 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento, 
indicar esta circunstancia en el mencionado formato. La misma regla se aplica a los extranjeros que 
no estén obligados a dichos pagos. 

 
Personas naturales: 

 
La persona natural proponente, deberá diligenciar formato suministrado por el SENA en el pliego de 
condiciones, donde se certifique el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto 
colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje, en los términos que trata el Art. 
50 de la Ley 789 de 2002, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal, debe, también bajo la gravedad de 
juramento, indicar esta circunstancia en el mencionado formato. La misma regla se aplica a los 
extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 

 
Nota 1. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
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Nota 2. En el caso de que el proponente sea extranjero, en cuyo país de origen no exista la obligación 
de realizar aportes parafiscales y/o al sistema de seguridad social, deberá indicar esta circunstancia 
en documento suscrito bajo la gravedad del juramento por el proponente persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal. 

Nota 3. Los proponentes que se encuentren reportados en mora, deberán subsanar esta obligación 
con el propósito de participar en el presente proceso de selección, de conformidad con el último 
inciso del artículo 7º de la ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

Nota 4. La proponente persona natural, anexará las planillas de pago al sistema de seguridad social 
integral (Salud y Pensión) de los últimos seis (6) meses anteriores a la presente convocatoria. Las 
personas naturales deberán cotizar como INDEPENDIENTES. En atención a lo establecido en la Ley 
1607 de 2012, si es contribuyente declarante del impuesto sobre la renta y complementarios y es: 
Sociedad, Persona jurídica y asimilada, Sociedad y entidad extranjera por sus ingresos de fuente 
nacional, deberá presentar el formulario del pago del impuesto del CREE de los últimos dos periodos 
según corresponda. 

 
➢ REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT:  

Con el fin de conocer el régimen tributario e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece el proponente, deberá presentar con la propuesta, copia del registro único tributario 
expedido por la Dirección General de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN donde aparezca 
claramente el NIT del mismo. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento.  Lo anterior en concordancia con el Decreto 2645 de 
2011. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin domicilio en 
Colombia, no deberán presentar el Registro Único Tributario, toda vez que dicho requisito solo 
aplica para las personas naturales o jurídicas que deban cumplir obligaciones administradas por la 
DIAN. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el adjudicatario sea una persona jurídica extranjera sin 
sucursal en Colombia o una persona natural sin domicilio en Colombia, ésta deberá hacer la 
inscripción correspondiente para obtener el RUT. 
 
➢ PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y compromiso de cumplimiento 
del COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, contenido en el formato suministrado por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA que hace parte del Pliego de Condiciones. Dicha manifestación se 
entenderá surtida con la suscripción del mencionado formato. 
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En caso de proponente plural, deberá presentar el formato suscrito por parte del representante 
legal, y de manera individual por cada uno de los integrantes de la figura asociativa. 

 
➢ VERIFICACIÓN INEXISTENCIA DE ANTECEDENTES FISCALES, PENALES Y DISCIPLINARIOS 

 
Atendiendo lo expresado por Colombia Compra Eficiente en concepto 4201713000005732 de fecha 
17-04-2018 “las Entidades Estatales tienen el deber de hacer una selección objetiva del contratista 
verificando su capacidad para contratar con el Estado y su idoneidad para ejecutar el objeto del 
contrato. Para esto pueden consultar la información de los registros públicos sobre sanciones que 
consideren convenientes y según la regulación para cada caso. 
 
En ese orden, ni el proponente en caso de ser persona natural, ni ninguno de sus integrantes en 
caso de ser proponente plural, ni el representante legal en caso de ser persona jurídica, podrán estar 
reportados, en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni 
reportar Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, y antecedentes 
judiciales de la Policía Nacional.  
 
El proponente aportará los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario, no obstante, el comité evaluador también realizará la verificación de 
antecedentes de cada uno de los proponentes. 
 
➢ VERIFICACION DE MULTAS PENDIENTES - CODIGO NACIONAL DE POLICIA  

(ley 1801 de 2016, por medio de la cual, se expide el nuevo código Nacional de policía)  

El Comité́ Evaluador verificará a través del sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, 
que los proponentes y los representantes legales de las personas jurídicas y miembros de los 
consorcios y Uniones Temporales, no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis 
(6) meses.  

 
➢ PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS EXTRANJERAS Y PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 

 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas privadas o naturales de 
origen extranjero, las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional. No 
obstante, para poder participar en el presente proceso, se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual cumplirán con las siguientes condiciones:  
 

• Las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán tener en 
cuenta que de resultar adjudicatarias del presente proceso, deben establecer una sucursal 
en Colombia, de conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo del 
Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), toda vez que, tal como lo establece el numeral 2° del 
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artículo 474 de la norma precitada “la intervención en la prestación de servicios constituye 
una actividad permanente”. Dicha sucursal deberá constituirse, a más tardar, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la notificación de la adjudicación. Las mismas reglas 
aplican para la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere integrante de 
un proponente plural.  
 
En todo caso, el proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia deberá 
registrar como actividad (es) comercial (es), ante las Entidades respectivas, la (s) actividad 
(es) descritas. 

 

• Las personas jurídicas privadas extranjeras que cuenten con sucursal en Colombia deberán 
concurrir al presente proceso a través de dicha sucursal y en todo caso, el proponente será 
siempre la persona jurídica extranjera. 

 

• Las personas naturales extranjeras sin residencia en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras sin sucursal en Colombia, que no desarrollen actividades permanentes en 
Colombia, deberán, en todos los casos, acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente. Dichas personas deberán adjuntar a la 
propuesta los documentos con los cuales acreditan la constitución del apoderado. 
Asimismo, deberán declarar bajo la gravedad de juramento en el formato de carta de 
presentación de la oferta que actualmente no se encuentran obligados a constituir sucursal 
en Colombia por no desarrollar actividades permanentes en el país, de conformidad con los 
artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 

➢ DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN// LIBRETA MILITAR 
 
El proponente debe anexar copia de la cedula de ciudadanía o copia de la cédula de extranjería 
expedida por la autoridad competente, del representante legal persona natural o persona jurídica 
del proponente, así como de los miembros del consorcio o unión temporal y de sus representantes 
legales. 

➢ CERTIFICACIÓN BANCARIA:  

El oferente deberá anexar certificación de la Entidad Bancaria respectiva en la cual se indique 
nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal y tipo de cuenta 
(corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba, para realizar allí 
las consignaciones resultantes de los pagos acordados; la cuenta debe encontrarse en estado 
ACTIVA. 

 
Para el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este documento debe ser aportado a una vez 
se le adjudique el contrato, dando aplicación a lo establecido por la Superintendencia Financiera en 
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lo que respecta a la titularidad de cuentas bancarias para estas figuras asociativas. (Superfinanciera 
– Concepto 2015011812- 002 del 25 de marzo de 2015). 
 

➢ CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
En cumplimiento de las normas de orden público y en el marco de prevenir las acciones punitivas 
planteadas en el artículo 42 de la ley 1453 de 2011 y las demás en la materia.  
El proponente deberá suministrar Certificado de aplicación de normas de prevención y control del 
lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 
➢ AUTORIZACION NOTIFICACIÓN ELECTRONICA:  

 
El oferente deberá anexar Formato de Autorización de Notificación Electrónica de Actos 
Administrativos derivados del presente proceso. 
 
➢ VERIFICACIÓN ANTECEDENTES POR DELITOS SEXUALES. 

 
El oferente autorizara a la entidad a realizar la verificación de consulta por inhabilidades por delitos 
sexuales, conforme con Decreto 753 DE 2019 y normas concordantes. 
 
➢ VERIFICACIÓN REDAM. 

 
El oferente remitirá certificado REDAM, acorde a la normatividad vigente. 

Esta entidad informa que cualquier documento que se entregue con fecha posterior al cierre 
establecido en el cronograma de la oferta, será motivo de rechazo de la oferta. Esto con el objetivo 
de garantizar la igualdad de oportunidades para todos los proponentes en el proceso de selección. 
Esta aclaración aplica en el contexto de los criterios de subsanación de la documentación 

En caso de encontrarse exceptuado para presentar algún tipo de documentación, se solicitará se 
presente un oficio que aclare esta situación, junto con su propuesta. 

20.2. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 

El proponente en su oferta deberá cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el 
presente acápite y sus formularios o anexos, teniendo en cuenta que constituyen las condiciones 
mínimas requeridas por la Entidad para la satisfacción de la necesidad que motiva el presente 
proceso de contratación. 

 
➢ REQUISITOS DE EXPERIENCIA A EXIGIR A LOS PROPONENTES.  
 

Para dar cumplimiento al objeto contractual el oferente deberá acreditar con tres (03) 
certificaciones de contratos expedidas por funcionario competente, que acrediten experiencia en 
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servicios directamente relacionados con el objeto contractual, celebrados con entidades públicas o 
privadas, suscritos y ejecutados, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial del 
proceso. Las certificaciones deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

• Nombre de la Entidad Contratante  

• Nombre del Contratista. 

• Número contrato Objeto del contrato  

• Plazo de ejecución Fecha de inicio (día, mes y año)  

• Fecha de terminación (día, mes y año) 

• Valor del contrato Cargo y firma de quien expide la certificación  

• Estado del contrato (ejecutado/liquidado/terminado anticipadamente) Indicar si tuvo 
adiciones o prórrogas. 

En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato acompañado del acta de liquidación 
del contrato, según sea el caso, que permita tomar toda la información. 
 
Si el proponente pretende acreditar la experiencia con contratos celebrados con entidades 
privadas, deberá aportar la factura de venta y la resolución de facturación expedida por la Dian 
de la vigencia fiscal que se esté acreditando. 

EXPERIENCIA MIPYME, Cuando en el proceso se presenten MIPYME, para dar cumplimiento al 
objeto contractual el oferente deberá acreditar con máximo tres (03) certificaciones de contratos 
expedidas por funcionario competente, que acrediten experiencia en servicios directamente 
relacionados con el objeto contractual, celebrados con entidades públicas o privadas, suscritos y 
ejecutados, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial del proceso. 

El Servicio Nacional de aprendizaje SENA se reservará el derecho, de validar la autenticidad de las 
certificaciones aportadas con los certificantes de las misma, bajo el principio de la buena fe y 
autenticidad en las documentaciones aportadas. 

➢ FICHAS TECNICAS. 

El oferente deberá aportar en conjunto con su oferta las fichas técnicas de los elementos a ofertar, 
donde se evidencien que cumplen con las condiciones técnicas dispuestas por la Entidad en las 
fichas publicadas (Para uniformidad se recomienda diligenciar formato de Ficha Técnica  

➢ Garantizar cumplimiento de las características técnicas requeridas por la entidad de 
acuerdo con el Código elemento según UNSPSC, Descripción de ítem y subitem de 
mantenimiento y Unidad de medida, adjuntas a esta justificación.  
 
 
 
 



 

 

47 

GCCON-F-046 V.02 

 

➢ REQUISITOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  
 
El proponente deberá presentar la siguiente documentación, la cual será verificada por la 
estructuradora encargada del área de Seguridad y Salud en el Trabajo designada por la Entidad, 
según lo establecido en el estudio previo y/o por su equivalente. Este requisito se evaluará como 
habilitante técnico (ver requisitos seguridad y salud en el trabajo). 

 
 20.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS -CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Capítulo 2 Titulo 1 del Decreto 1082 de 2015, al momento de elaborarse la invitación 
correspondiente para esta modalidad de contratación, y en razón a la forma de pago pactada en el 
estudio previo, no se requerirá verificación de la capacidad financiera del oferente. 

 
21. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

  

No hay a lugar exigencia de requisitos de capacidad organizacional de acuerdo con el Manual de 
Contratación y la Normativa Vigente. 

 
22. SUBSANACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

En caso de identificar inconsistencias, errores o falta en los documentos con los cuales los 
proponentes acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad Estatal debe 
solicitarles aclarar, completar, corregir o solicitar dichos documentos en un plazo razonable y 
adecuado.   

Es importante tener en cuenta que la aclaración, complementación o corrección debe hacerse antes 
de la fecha prevista en el Cronograma. La Entidad Estatal debe evaluar las ofertas de los proponentes 
que hayan acreditado que cumplen con los requisitos habilitantes. En consecuencia, la Entidad 
Estatal debe rechazar las ofertas de quienes no aclaren, completen o corrijan la información para 
acreditar los requisitos habilitantes en el plazo establecido para el efecto. No hay lugar a aclarar, 
completar o corregir la información para acreditar los requisitos habilitantes cuando: (i) el 
proponente pretenda demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha de 
presentación de las ofertas; (ii) el proponente pretenda sanear su falta de capacidad en el momento 
de la presentación de la oferta. 

Sobre el particular, se precisa la Directiva presidencial No. 8 del 17 de septiembre de 2022 numeral 
1.8, la cual señala: 

 
1.6 Medidas contra la afectación de la competencia en los procesos contractuales: 

En los pliegos de condiciones las entidades exigieran que los oferentes a quienes se les requiera y 
nos subsanen sus ofertas, justifiquen la razón por la cual no subsanaron. Las entidades deben dar 
traslado a la superintendencia de industria y comercio a fin de que se adelanten las investigaciones 
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a que haya lugar en los casos en que se identifiquen patrones sospechosos a efectos de propender 
por la preservación de la competencia real en la contratación pública. 

A la luz de lo anterior, y en cumplimiento de la directiva presidencial, esta entidad queda facultada 
para que, en el presente proceso se exija a los oferentes que haya lugar, justificar las razones por 
las cuales no subsanen lo requerido. 

 
23. REQUISITOS PONDERABLES. 

 Resumen Evaluación  

Factor De Evaluación Indicador Resultado 

ECONÓMICO La oferta económica debe ser clara y verificable 
matemáticamente, en ella se deben establecer por 
separado los precios   para   cada   ítem ofrecido, 
incluido el IVA en cada uno de ellos, si pertenece al 
régimen común. Toda vez que la plataforma cuando 
se incorpora el valor unitario o total es IVA incluido, 
si el proponente no lo tuvo en cuenta este nuevo 
valor no podrá ser reconocido por el SENA y el 
PROPONENTE deberá asumir el costo del impuesto, 
toda vez que la   plataforma   es   automática   y   
cierra directamente por SECOP II. Se seleccionará la 
oferta con el precio más bajo. 
El proponente debe verificar que su oferta NO 
sobrepase el presupuesto oficial estimado causal de 
rechazo de la oferta. 
 

Los requisitos Mínimos 
habilitantes serán 
verificados únicamente 
en   el oferente que 
tenga el precio más bajo, 
siempre que se 
encuentre en 
condiciones de mercado 
y satisfaga las 
necesidades de la 
entidad. 

 

VERIFICACIÓN  

TÉCNICA 

(Satisfacción de 

las necesidades 

de la Entidad)  

Se verificará que los bienes y servicios ofertados, 

contengan y cumplan las especificaciones técnicas y de 

calidad solicitadas en la invitación pública en cada uno 

de los ítems allí estipulados, en las unidades de medida 

y cantidades señaladas, y se ajuste a las necesidades de 

la entidad, de tal manera que la oferta que contenga los 

requerimientos señalados será ADMITIDA y las que no 

cumplan con las especificaciones técnicas serán 

RECHAZADAS.  

Los  requisitos 

mínimos habilitantes 

serán verificados 

únicamente en el 

oferente que tenga el 

precio más bajo, 

siempre   que se 

encuentre  en 

condiciones  de 

mercado y satisfaga las 

necesidades de la 

entidad.  
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CAPACIDAD 

JURÍDICA  

Para la verificación jurídica se tendrá en cuenta el 

cumplimiento de los requisitos legales establecidos en 

la invitación pública, y el cumplimiento de la 

presentación de los documentos y acreditaciones 

exigidas. Se verificará que no esté incurso en las 

causales de rechazo contenidas en la Invitación Pública. 

Será HABILITADA aquella oferta que cumpla con dichos 

requisitos.  

 El  resultado  será  

HABILITADA o NO  

 HÁBILITADA  (o  

RECHAZADA)  

 CONDICIONES 

 DE  

EXPERIENCIA:  

El proponente deberá acreditar su experiencia en 

mínimo dos (2) certificaciones. 

 

tres (3), contratos ejecutados y terminados a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección, cuyo 

objeto, alcance del objeto, obligaciones o actividades 

principales sean igual o similar al de la presente 

contratación, y cuya sumatoria sea igual o superior al 

100% del presupuesto oficial expresado el SMMLV, 

Cuando el proceso sea limitado a MYPIMES. 

 El  resultado  será  

HABILITADA o NO  

 HÁBILITADA  (o  

RECHAZADA)  

 REQUISITOS  DE  

SEGURIDAD Y 

SALUD  

EN EL TRABAJO  

De acuerdo con los definidos en el numeral seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

 El  resultado  será  

HABILITADA o NO  

 HÁBILITADA  (o  

RECHAZADA)  

REQUISITOS 

AMBIENTALES  

De acuerdo con los definidos en el numeral requisitos 

SIGA. 

 

El  resultado  será  

HABILITADA o NO  

 HÁBILITADA  (o  

RECHAZADA) (Cuando 

aplique). 

RESULTADO FINAL: La adjudicación se hará a la oferta con el precio más bajo, siempre que se 

encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las necesidades técnicas de la entidad y resulte 

habilitada.  

 
24. OFERTA ECONOMICA 

 

Para la verificación y evaluación de la oferta económica, corresponde al proponente diligenciar en 
la plataforma SECOP II las preguntas dispuestas para tal fin. 

La Propuesta Económica deberá incluir todos los Gastos necesarios para el cumplimiento del objeto 
Contractual, de manera que garantice la prestación del servicio, a todo costo, en los sitios y 
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condiciones señaladas en el presente documento. Asimismo, el Proponente deberá tener en cuenta 
en su oferta el pago de los Derechos, Impuestos, Tasas y otros conceptos que genere su Propuesta. 

La Oferta Económica NO es subsanable.  

Regla 001: El Oferente deberá presentar su Propuesta sin sobrepasar el Presupuesto Oficial 
Asignado de: VEINTI DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ($22,804,352), A MONTO AGOTABLE, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

DISTRIBUCION DE LOTES:  

➢ LOTE No.1: ELEMENTOS DE OFICINA 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($8.999.896), A MONTO AGOTABLE 

1. OFERTA ECONOMICA: Teniendo en cuenta que el presente proceso de contratación plantea la 
adjudicación por la totalidad del presupuesto en observancia a que su ejecución se realizará hasta 
MONTO AGOTABLE, corresponde al proponente diligenciar en este punto el valor total del mismo, 
es decir, la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($8.999.896), A MONTO AGOTABLE, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.). 

El valor allí referenciado no será considerado para determinar el menor precio. No obstante, el 
oferente deberá cuidar que la suma ofertada en esta pregunta NO sobrepase el presupuesto Oficial 
que corresponde a la suma de: OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($8.999.896), A MONTO AGOTABLE, incluido el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), ya que con ello incurre en causal de RECHAZO de la oferta.  

En caso de que el proponente referencie un menor valor en esta pregunta, la Entidad se reserva el 
derecho de adjudicar hasta por el monto total del presupuesto. 

2. DISCRIMINADO DE VALORES UNITARIOS: Para efectos de escoger la oferta de menor valor, 
corresponde al proponente ofertar el valor unitario de cada uno de los ítems y productos 
estipulados por la Entidad en las especificaciones técnicas.  

Regla 1: El proponente NO podrá superar con la sumatoria de sus valores unitarios, la suma de 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTAY SIETE PESOS M/CTE ($181.877), 
MONTO AGOTABLE, INCLUIDO IVA, en atención al tope máximo establecido acuerdo estudio 
de mercado realizado. 

 

➢ LOTE No. 2: CONSUMIBLES DE IMPRESION 

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($13.804.456), A MONTO AGOTABLE  

1. OFERTA ECONOMICA: Teniendo en cuenta que el presente proceso de contratación plantea la 
adjudicación por la totalidad del presupuesto en observancia a que su ejecución se realizará hasta 
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MONTO AGOTABLE, corresponde al proponente diligenciar en este punto el valor total del mismo, 
es decir, la suma TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS ($13.804.456), A MONTO AGOTABLE, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

El valor allí referenciado no será considerado para determinar el menor precio. No obstante, el 
oferente deberá cuidar que la suma ofertada en esta pregunta NO sobrepase el presupuesto Oficial 
que corresponde a la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($13.804.456), A MONTO AGOTABLE, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), ya que con ello incurre en causal de RECHAZO de la oferta. 

En caso de que el proponente referencie un menor valor en esta pregunta, la Entidad se reserva el 
derecho de adjudicar hasta por el monto total del presupuesto. 

2. DISCRIMINADO DE VALORES UNITARIOS: Para efectos de escoger la oferta de menor valor, 
corresponde al proponente ofertar el valor unitario de cada uno de los ítems y productos 
estipulados por la Entidad en las especificaciones técnicas.  

Regla 1: El proponente NO podrá superar con la sumatoria de sus valores unitarios, la suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 
($2.649.781), A MONTO AGOTABLE, en atención al tope máximo establecido acuerdo estudio de 
mercado realizado. 

a) La propuesta económica debe ser debida y completamente diligenciada en la plataforma de 
SECOP II, indicando lo requerido teniendo en cuenta impuestos y demás gastos por ítem. 

b) La oferta económica no deberá sobrepasar el presupuesto oficial establecido, ni los valores techo 
por ítem relacionado por la Entidad dentro del estudio de mercado, en el cual se detallan los valores 
unitarios, correspondiente a los ítems que deben conformar la oferta económica, so pena de su 
rechazo. 

c) El proponente deberá cotizar todos los ítems solicitados y en el orden establecido por la entidad. 

d) El SENA solo pagará los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por 
impuestos ni reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como 
consecuencia de una acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo con los 
procedimientos legales y presupuéstales que corresponda. 

e) Con relación al IVA, el PROPONENTE deberá incluir en la oferta este impuesto, ÚNICAMENTE si 
pertenece al régimen común. En caso de no incluirlo, este valor no podrá ser reconocido por el SENA 
y el proveedor del servicio deberá asumir el costo del impuesto. 

f) Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal razón, 
el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de estos los posibles 
incrementos. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de 
cuenta del país es el peso colombiano, por lo cual las fracciones denominadas centavos no volvieron 
a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de 
cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer en la oferta valores parciales o 
totales con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones. 
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h) La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en 
la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 
correspondan, ni les dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 
reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 
omisiones derive en posteriores sobrecostos para el contratista. Como consecuencia de lo anterior, 
el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de los costos y 
gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberá basar estrictamente en sus propios estudios técnicos 
y en sus propias estimaciones. 

i) Si revisada la oferta económica la entidad considera que puede resultar artificialmente baja, el 
Comité Evaluador de la Entidad requerirá al Proponente para que explique las razones que avalan 
el valor ofertado. Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador determinara la continuidad o el 
rechazo de la oferta. 

j) Al formular la oferta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos, 
retenciones Que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la 
CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS en caso de que se le requiera, son de cargo exclusivo del 
CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios Que se propongan deberán considerar tales conceptos. 

k) El SENA efectuará al PROPONENTE las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la 
Ley y respecto De las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el 
contratista deberá cumplir con el Pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de 
la presente contratación. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el PROVEEDOR 
DEL SERVICIO deberán ser tramitada Por este ante la respectiva Administración de Impuestos, sin 
responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella. 

Regla No. 002: CON LA PRESENTACIÓN DE ESTA OFERTA ECONÓMICA MANIFIESTO EXPRESAMENTE 
QUE MANTENDRÉ LOS PRECIOS AQUÍ OFERTADOS DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
con excepción de que se presenten casos de Fuerza Mayor o eventos determinados por el Gobierno 
Nacional, que impliquen Desequilibrio Económico. 

Regla No. 003: Dentro de los Precios Ofertados, el Proponente deberá contemplar todas y cada una 
de las Especificaciones y Generalidades Técnicas establecidas por la Entidad, descritas en las 
Especificaciones Técnicas. 

El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial, efectuará la verificación aritmética de la oferta, en 
caso de encontrarse alguna inconsistencia, la Entidad requerirá aclaración al Oferente, sin que esta 
pueda en virtud de la aclaración modificar el valor total de la Oferta presentada. 

Regla No. 004: El proponente NO podrá superar el valor unitario máximo establecido por la 
Entidad para cada uno de los ítems y productos consignados en el estudio de mercado, so pena 
de RECHAZO.  

Regla No. 005: El proponente NO podrá ofertar valores iguales a $0, en el evento de incurrir en 
esta circunstancia su propuesta incurrirá en causal de RECHAZO. 
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Regla No. 006: El proponente NO podrá alterar, cambiar, y/o complementar la descripción 
técnica de los ítems y/o sus cantidades y/o suprimir ningún ítem, so pena de incurrir en causal 
de RECHAZO. 

Regla No. 007: Para análisis de las ofertas por contener precios presuntamente artificialmente 
bajos, el mismo se realizará respecto del valor total de la sumatoria del discriminado de valor 
unitario y no respecto de cada uno de sus ítems.  

Todos los precios se entienden ofertados en observancia del alcance de la actividad, costos 
directos, indirectos, IVA cuando aplique y demás impuestos aplicables al caso. 

 
24.1. FACTORES DE DESEMPATE 

En caso de presentarse empate entre dos o más ofertas, se dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, mediante el cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1082 de 2015 y se reglamenta el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 
2020, por lo cual será de entera responsabilidad del oferente dar lectura a la normativa en 
mención. 

NOTA: LOS DOCUMENTOS O SOPORTES QUE ACREDITEN ALGUNO DE LOS CRITERIOS DE 
DESEMPATE DEBEN ALLEGARSE CON LA OFERTA. 

  
25. ANALISIS DE RIESGOS 

Se anexa Matriz de Riesgos. 

 
25.1. RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL PROCESO 

 
En la literatura internacional sobre el tema el riesgo en las adquisiciones se define como los eventos 
que pueden afectar la realización de la ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede ser 
predicha de manera exacta por las partes involucradas en el Proceso de Contratación. 
 
El Decreto 1082 de 2015 se refiere al Riesgo previsible puesto que es un concepto que se deriva de 
las normas ya citadas contenidas en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 4170 de 2011.  
 
Un manejo adecuado del Riesgo permite a las Entidades Estatales: (1) proporcionar un mayor nivel 
de certeza y conocimiento para la toma de decisiones relacionadas con el Proceso de Contratación; 
(ii) mejorar la planeación de contingencias del Proceso de Contratación; (iii) incrementar el grado 
de confianza entre las partes del Proceso de Contratación; y (iv) reducir la posibilidad de litigios; 
entre otros. 
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Identificación y 
Clasificación del 

Riesgo 

Evaluación y 
Calificación del 

Riesgo 

Asignación del Riesgo Mitigación del 
Riesgo 

En la ejecución del 
contrato se pueden 
presentar situaciones 
de falta de 
cumplimiento 
oportuno de las 
obligaciones 
pactadas. 

Esta situación puede 
ocurrir 
Ocasionalmente. Por 
lo que la valoración 
del riesgo es 2 (Riesgo 
Bajo) 

Este riesgo lo asume el 
contratista, el cual 
deberá cumplir las 
obligaciones pactadas 
en las condiciones y la 
oportunidad descritas 
en el contrato y 
acordadas con el 
supervisor de la 
entidad 

La Entidad a través 
del supervisor, 
ejerce su función 
de vigilancia y 
control; 
igualmente la 
forma de pago de 
las actividades 
pactadas, obligan 
el cumplimiento 
de las mismas. 

Posibles 
incumplimientos en el 
desembolso oportuno 
de los pagos al 
contratista por 
escases de PAC por 
parte de la entidad 

Esta situación puede 
ocurrir 
excepcionalmente. 
Por lo que la 
valoración del riesgo 
es 1 (Riesgo Bajo) 

Este riesgo lo asume la 
entidad, por lo que 
toma las siguientes 
medidas para 
mitigarlo: a través del 
área de contratación, 
realizara la planeación 
anual de pagos, para 
que se establezca con 
anterioridad el PAC 
necesario y efectuar 
los pagos de manera 
oportuna 

La Entidad 
verificara el 
cumplimiento de 
la ejecución del 
plan anual de 
pagos. 

Que se presenten 
dificultades que no 
satisfagan de manera 
total la necesidad de 
la Contratación. 

Esta situación puede 
ocurrir 
excepcionalmente. 
Por lo que la 
valoración del riesgo 
es 1 (Riesgo Bajo) 

Este riesgo lo asume el 
contratista, el cual 
deberá cumplir las 
obligaciones pactadas 
en las condiciones y la 
oportunidad descritas 
en el contrato y 
acordadas con el 
supervisor de la 
entidad. 

La Entidad a través 
del supervisor, 
ejerce su función 
de vigilancia y 
control; 
igualmente la 
forma de 
desembolso de los 
recursos de las 
actividades 
pactadas, obligan 
el cumplimiento 
de estas. 
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26. GARANTÍAS 

MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

Asegurado: Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA, Centro Industrial y de Desarrollo 
Empresarial de Soacha. 
Dirección: Calle 13 No. 10-63 — Soacha (Cundinamarca) 
NIT: 899.999.034-1 

 
Etapa Contractual: 
EL CONTRATISTA se obliga a su costa y favor del SENA constituir las garantías, en los términos 
señalados en el Decreto 1082 de 2015, para amparar el cumplimiento de las obligaciones sugeridas 
en el contrato, la cual mantendrá vigente y durante el plazo de ejecución y liquidación de este y se 
ajustará a los límites, existencia y extinción de los siguientes amparos: 
 
Restablecimiento o Ampliación de las Garantías:  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015; en el evento 
de una reclamación por parte de la entidad que afecte el valor de las coberturas en las garantías 
pactadas en el contrato, el contratista deberá garantizar el restablecimiento de los valores y 
coberturas garantizadas, así mismo en caso de ampliación del plazo de ejecución o adición en el 
valor del contrato, el contratista a su costa deberá ampliar las garantías en la porción 
correspondiente.  
 
Garantía legal:  
De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Constitución Política y la Ley 1480 de 2011, 
todo bien o servicio está amparado por una garantía mínima la cual se entiende pactada en todos 
los contratos cuyo objeto es la adquisición de bienes y prestación de servicios y constituye un 
derecho esencial para todos los consumidores por cuanto estos adquieren bienes y servicios para la 
satisfacción de sus necesidades y en consecuencia, es imperativo que dichos bienes o servicios 
gocen de unas condiciones mínimas de calidad e idoneidad para que cumplan con el fin para el que 
fueron adquiridos. 
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

  Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la 

oferta, vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación 

de la garantía de cumplimiento del contrato (podrá ser mayor)  

 Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto 

del anticipo, vigente por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto. meses más. (hasta la liquidación del contrato o hasta 

la amortización del anticipo lo que determine el área de origen)  
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 Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente 

por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

meses más. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  

X  Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo 

del contrato y seis (6) meses más. (No podrá ser inferior al 10% del 

valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal. 

  pecuniaria pactada. Debe tener una vigencia mínima hasta la 

liquidación del contrato. En el evento en que el valor del contrato sea 

superior a 1.000.000 SMMLV aplican las reglas establecidas por el 

artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto reglamentario 1082 de 2015.)  

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 

laborales: por el (5%) del valor del contrato Durante la ejecución del 

contrato y tres años más 

X Calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados: por el 

(30%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y con 

una vigencia que cubra el plazo de ejecución de este y seis (06) meses 

más 

 Calidad del servicio: por el (30 %) del valor del contrato vigente por el 
plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. (Para fijarlo deberá 
tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones 
contenidas en el contrato.  
En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser 

igual al plazo de la garantía de estabilidad del contrato principal en 

cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.)  

  Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente 

durante el plazo de ejecución del contrato  

 Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado 

de 200 SMLMV y cuatro meses más, con una vigencia igual al plazo de 

ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar el valor asegurado 

debe tenerse en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del 

decreto reglamentario 1082 de 2015 y el Manual de Contratación 

vigente de la entidad.  

 
27. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 del 26 
de mayo 2015, modificado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, la entidad estatal, 
debe limitar a las MIPYME nacionales con mínimo un (01) año de existencia, cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292&85.P
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292&85.P
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292&85.P
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292&85.P
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• El valor del proceso de contratación es menor a US$ 125.000 liquidados con la tasa de 

cambio que para el efecto determina cada año el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo; dicho valor corresponde a la suma de ($457.297.264), tendrá vigencia del 1 de 
enero del 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

• La entidad estatal ha recibido solicitudes de por lo menos dos (02) MIPYME nacionales para 
limitar la convocatoria a MIPYME colombianas. 

 
Para determinar las micro, pequeñas y medianas empresas, la entidad seguirá los criterios 
establecidos en el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 el cual modifica el artículo 2° de la Ley 590 
de 2000, con el fin de poder acceder a los beneficios o condiciones preferenciales de cada una de 
ellas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 905 de 2004, los parámetros para 
establecer las medianas, pequeñas y microempresas serán los siguientes: 

• Mediana empresa: Planta de personal entre 51 y 200 trabajadores, o Activos totales por 
valor entre cinco mil uno (5.001) a treinta mil (30.000) SMMLV. 

• Pequeña empresa: Planta de personal entre 11 y 50 trabajadores, o Activos totales 
entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.000) SMMLV. 

• Microempresa: Planta de personal no superior a los 10 trabajadores, o Activos totales 
excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) SMMLV. 

 

Las MIPYME colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley 
de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 

En todo caso, las MIPYME también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Oferentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

Para efectos de la limitación a MIPYME, los oferentes aportarán la copia del Registro Mercantil, 
del Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Oferentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la pre prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
28. ACUERDOS COMERCIALES: 
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.  “Definiciones” del Decreto 1082 de 
2015, “Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 
existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen 
colombiano y (ii) los proveedores colombianos”, por ende la Dependencia Usuaria procedió a 
verificar lo pertinente de conformidad con lo indicado en el Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en el que consigna que la Entidad no debe efectuar el análisis para los procesos de 
contratación adelantados por modalidades de selección de contratación directa y de mínima 
cuantía” 

29. OTROS ASPECTOS 

VISITA PROGRAMADA.   

SI: 

   

NO: 

X 

MUESTRA   

SI: 

   

NO: 

X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.   

SI: 

   

NO: 

X 

 

30. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 

NO APLICA 

➢ REQUISITOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El proponente deberá demostrar cumplimiento de las obligaciones que le aplican en relación 
con la Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 1072 de 2015 Libro 2 Parte 2 titulo 4, capítulos 
1, 2, 3 y 6. Artículos 2.2.4.1.3., Art. 2.2.4.6.1, art. 2.2.4.6.4, art. 2.2.4.6.8, conforme (Ver 
REQUISITOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Numeral 7.2) 

 

➢ REQUISITOS AMBIENTALES 
 
Los siguientes Requisitos ambientales son aplicables al LOTE N° 2 LOS CONSUMIBLES DE 
IMPRESIÓN 
 

REQUISITOS Etapa 

El proveedor deberá presentar el Registro de Productor o 
Comercializador de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RPCAEE ante 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
Precontractual 
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Nota: De conformidad con la Resolución 480 de 2020, el registro 
aplicará siempre y cuando:   
 
- La persona (natural o jurídica) sea productor o comercializador; 
- Los Aparatos Eléctricos y Electrónicos que se vayan a adquirir se 
encuentren identificados dentro del Anexo 1 de la Resolución;  
- Las cantidades de Aparatos Eléctricos y Electrónicos superen el 
umbral anual definido en el Anexo 1 de la Resolución (según se 
indique) 

El Proveedor debe acreditar que cuenta con un programa de 
Recolección y Gestión de residuos de los productos  
suministrados conforme a lo estipulado en la Ley 1672 de 2013 o 
Decreto 1076 

Contractual 

El proveedor deberá contar con carta del Gestor Ambiental o el 
Gestor Autorizado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible encargada de realizar esta actividad, en la cual acredite el 
acuerdo vigente con el Proponente y el cumplimiento de la Gestión 
de los Residuos de los productos del Acuerdo Marco de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1672 de 2013 o Decreto 1076. El Proponente 
puede acreditar uno (1) o varios programas de Recolección y Gestión 
de los Residuos y presentar una relación comercial con más de un 
Gestor Ambiental o Gestor Autorizado.  
 
* El Proveedor debe entregar el acta de la correcta disposición final 
de los Consumibles.  

 
 
 

      Contractual 

El proveedor se compromete, durante la vigencia del Acuerdo con la 
Entidad, a realizar la recolección de los Consumibles Impresión 
existentes en la infraestructura de la Entidad como mínimo una vez al 
año. 
 
* Los Consumibles que se requiera sean recogidos, deben estar 
ubicados en la misma sede en la cual el proveedor hizo  
entrega de éstos por el presente Acuerdo o en un lugar acordado por 
la Entidad y el Proveedor. 

 
 

Contractual 

 

31. RÉGIMEN SANCIONATORIO 
 

El régimen sancionatorio de la ejecución del contrato constituido por la presente aceptación de 
oferta se encuentra regulado por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2011, artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011, el Decreto 1510 de 2013 y demás normas que los adicionen, modifiquen o complementen, 
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así como por el régimen de cláusulas exorbitantes señalado en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 
de 1993. 
 
MULTAS: En caso de retardo o incumplimiento parcial o total de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente proceso de contratación por causas imputables a EL CONTRATISTA, salvo 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 64 del Código 
Civil Colombiano, EL SENA podrá imponer al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas equivalentes 
al uno  por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, 
sin que el monto total de la multa exceda el veinte por ciento (20%) de su valor total.  
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial 
al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al SENA hasta el diez por ciento (10%) 
del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice 
para que se realice la reclamación de los perjuicios a que haya lugar, para tal efecto se dará 
aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
PAGO CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Una vez notificada la resolución por medio de la cual se 
impone alguna de las sanciones descritas, el CONTRATISTA dispondrá dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes para proceder de manera voluntaria a su pago; en caso de no efectuarse, el 
CONTRATISTA autoriza a EL SENA a descontar de las sumas a su favor. De no existir tales saldos a su 
favor o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad del valor de la sanción, EL SENA podrá 
obtener el pago de la multa y/o de la cláusula penal pecuniaria haciendo uso de la vía ejecutiva. 
 

 
32. CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 
No Aplica  
 
 

33. CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No Aplica  
 

34. DECLARATORIA DE DESIERTA  

El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes habilitados, 
ninguna propuesta cumpla con los requisitos establecidos en el presente estudio previo o en la Ley, 
cuando no se postule ningún interesado o se presenten motivos que impidan la escogencia objetiva.  

35. MODIFICACIONES 

Que por la modalidad de contratación existe la posibilidad de que el contrato se adjudique por 
debajo del presupuesto oficial, lo cual se indica que tal excedente o disponible, puede ser 
eventualmente utilizado como adición al contrato, esto de persistir la necesidad de más vacunas 
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previamente justificados y definidas en el presente documento, lo cual no llevaría a fraccionar el 
principio de planeación contractual, ni cambia el contrato en su objeto y causa.  

 

36. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS 

En caso de que no pueda acceder al SECOP II, comuníquese a la Mesa de Servicio de la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente ANCCE, e informe de una posible falla 
atribuible al SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 745 67 88 en la ciudad de Bogotá 
D.C., y 01 800 520808 para el resto del país. En todo caso, deberá agotar el Protocolo de 
Indisponibilidad del SECOP II, vigente. El correo electrónico para informar a la Entidad previo a la 
hora y fecha prevista para el cierre es: Publicación fvelez@sena.edu.co y mvelascod@sena.edu.co , 
con los datos requeridos en el protocolo mencionado.  

Se aclara que todo el proceso contractual será llevado en la plataforma del SECOP II y que solo se 
llevará a cabo este procedimiento si existe certificado de indisponibilidad de Colombia Compra 
Eficiente. 

 
37. ANEXOS 

 
• Justificación de la necesidad 
• Certificado Plan Anual de adquisiciones 
• Estudio de mercado – Cuadro comparativo de precios 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Análisis de sector 
• Matriz de riesgos 
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